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El mundo se está enfrentando a retos complejos y de escala global nunca antes vista. El cambio climático, la contaminación del aire y de los suelos, la acidificación de los océanos, la 

sobreexplotación de recursos naturales, la pérdida de biodiversidad y ecosistemas, altos grados de marginación y desigualdad socioeconómica, migración, falta de empleos dignos, 

inseguridad alimentaria, y pandemias, entre otros. Según datos de la ONU, en los últimos 50 años la economía global ha crecido 5 veces, se ha triplicado la extracción de recursos 

naturales y la población se ha duplicado, alcanzando los 8 mil millones en 2022, sin embargo 1.3 mil millones de personas viven en pobreza y 700 millones con hambre en el mundo. 

3/4 partes de la tierra y 2/3 de los océanos son impactados por la actividad humana. La extracción y procesamiento de materiales contribuye el 71% de las emisiones de Gases de 

Efecto Invernadero (GEI), causantes de la crisis climática global, incluyendo el uso de combustibles fósiles para la generación de energía, el transporte, la agricultura e industria, y a la 

vez, aporta sustancialmente a la contaminación de agua, aire y tierra. Además, 1 millón de especies, de los 8 millones de especies conocidas, están en peligro de extinción. El 25% de 

las enfermedades corresponden a riesgos ambientales y la contaminación causa 9 millones de muertes prematuras al año (ONU, 2022). 

Esto nos indica que, aunque las doctrinas modernas de desarrollo han levantado a la civilización humana a mejores condiciones de vida, los beneficios sociales y económicos están 

lejos de estar distribuidos justamente, acrecentando la desigualdad. La crisis socio ecológica se ha vuelto un reto sin precedentes que ya está teniendo fuertes consecuencias, y que 

continuará escalando en daño si no se cambian los patrones de pensamiento, extracción, producción y consumo como sociedad, por lo que se necesitan generar nuevos sistemas que 

concuerden con este reto. El alcanzar la sustentabilidad de las interacciones humanas con el ambiente natural, es posiblemente uno de los retos más grandes a los que se enfrenta la 

humanidad en el siglo XXI. Se requieren fuertes y rápidas acciones de mitigación y adaptación para minimizar los riesgos a los cimientos del bienestar humano y al equilibrio ecológico, 

así como implementar soluciones holísticas que mejoren los modelos socioeconómicos que dictan la relación entre los individuos, las organizaciones públicas y privadas, el medio 

ambiente y los recursos materiales y económicos. Nuestro mundo se va volviendo más y más turbulento, lo que necesitamos son soluciones, no sólo advertencias. Soluciones para 

prosperar sin combustibles fósiles. Para gestionar equitativamente la escasez real y compartir en abundancia en lugar de alimentar una falsa escasez y una falsa abundancia. Para ser 

más amorosos entre nosotros y con el planeta que compartimos. 

Es necesario disminuir la extracción de materiales no renovables y alcanzar una neutralidad de carbono, a la vez que se trabaja en la recuperación de los ecosistemas degradados y se 

mejora la calidad de vida de todas las personas. Esto requerirá apoyo de todos los sectores de la sociedad, así como un cambio radical de pensamiento en la cultura del consumo, en 

los métodos de producción y en nuestra cosmovisión de la naturaleza, para dejar de ver el planeta como sólo un recurso para explotar y entender que no se puede tener crecimiento 

infinito en un planeta finito. 

Por lo tanto, buscamos transitar hacia una sociedad que comprenda su interdependencia con el territorio y todos los seres que también lo habitan, al mismo tiempo que encuentre 

bienestar y justicia para todas y todos los habitantes. El estado de Puebla con una bioeconomía circular y social contemplaría los límites de regeneración de los recursos utilizados en 

la región para alcanzar una prosperidad sustentable y justamente distribuida, otorgando voz y voto a todas las personas que participan en las actividades socioeconómicas. Al mismo 

tiempo, se impulsaría la investigación, el desarrollo y la innovación de nuevos materiales, procesos y productos que mejoren el bienestar compartido en lugar de la búsqueda de la 

ganancia económica sobre todo y todos; contemplando siempre los límites ecológicos. La bioeconomía circular y social, permitiría crear un mundo donde quepan muchos mundos. 
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La hegemónica aplicación de conceptos neoliberales de cómo vivimos e interactuamos con la naturaleza y entre 

personas, han vuelto a los mercados, el factor determinante de prácticas sociales y culturales. Por esta razón son 

necesarios cambios que humanicen las interacciones socioeconómicas y socioambientales. Haciendo eco al 

pensamiento de Bruno Latour, ni seguir las prácticas tendenciales, ni regresar a modelos previos es viable. Hoy ya 

nos damos cuenta de que no existen recursos naturales para que todas las personas accedan a un estilo de vida 

del norte global, maximizando el consumo material y energético; al mismo tiempo que tampoco podemos retornar a 

modelos socioeconómicos anteriores ya que nuestro ambiente ha sido cambiado drásticamente por las prácticas 

antropogénicas. Por lo tanto, es fundamental buscar la inclusión de saberes tradicionales a los desarrollos técnicos, 

para crear nuevas y mejores formas de vivir en armonía y bienestar. (Latour, 2019) 

Hoy en día, el mundo se enfrenta a problemas cuya complejidad, escala, interconexión y ritmo de cambio no tienen 

precedentes, afectando a sistemas económicos, sociales y naturales, así como a las relaciones entre ellos. La 

evidencia muestra que no podemos gestionar estos problemas sistémicos mediante enfoques y políticas separadas 

o dependencias gubernamentales enfocadas en una parte de la verdad general. Para superar las emergencias 

planetarias como el cambio climático y las tendencias y problemas que dan forma al mundo de hoy y mañana, se 

necesita entender las propiedades sistémicas de las problemáticas, como los puntos de inflexión, la 

interconectividad de factores y la resiliencia de redes. El pensamiento sistémico puede promover procesos de 

colaboración transversales y multidisciplinarios para el desarrollo de políticas públicas al tomar en cuenta los 

vínculos cruciales entre las problemáticas, generalmente tratadas de manera separada por diversas 

especializaciones científicas o institucionales. Este acercamiento provee una metodología para alcanzar un mejor 

entendimiento del comportamiento no lineal de sistemas complejos y mejorar la comprensión de las estrategias y 

acciones. La complejidad es la característica central de la mayoría de los problemas actuales. La globalización ha 

introducido nuevas interdependencias en la mayoría de las áreas de política pública, lo que significa que los 

gobiernos no tienen el control exclusivo del éxito o fracaso de las iniciativas, o cómo los ciudadanos perciben sus 

acciones.  (OECD, IISA, 2020) 

De forma similar, es necesario descentralizar las capacidades y responsabilidades para lograr estas 

transformaciones socioecon·micas. Aqu² es donde el modelo ñPenta-h®liceò ayudar²a a generar valor sustentable (bienestar social y cuidado ambiental) para M®xico a trav®s de la 

gestión racional de recursos de ciencia, tecnología e innovación y la vinculación efectiva del ecosistema de conocimiento en el país (Sociedad-Academia-Industria-Gobierno-Medio 

Ambiente) para contribuir de manera decisiva a la resolución de problemas nacionales. La Penta-hélice promueve la sustentabilidad a través de innovaciones disruptivas, contribuyendo 

así a la creación, desarrollo y circulación del conocimiento para la generación de efectos positivos en la sociedad, con un enfoque en el cuidado del medio ambiente. (CONACYT, 2019) 

Una bioeconomía circular es una economía impulsada por la naturaleza. Es un nuevo modelo económico que busca enfatizar el uso regenerativo de materiales y enfocarse en minimizar 

la extracción de materiales y los desechos, reemplazando la amplia gama de productos no renovables de origen fósil actualmente en uso. El enfoque es diferente de los sistemas 

actuales, buscando usar los materiales durante el mayor tiempo posible e implementar prácticas de reducción de emisiones. Los ecosistemas terrestres y marinos, los sectores de 

producción como la agricultura y la silvicultura, y el sector industrial funcionarían de manera circular, con enfoques científicos e innovaciones tecnológicas empleadas para crear 

materiales más sustentables y estimular la regeneración de especies y ecosistemas; así como una relación balanceada entre las sociedades y el ambiente en el que coexisten. 

Aardehuizen, Países Bajos. Una aldea ecológica construida 

con materiales reciclados, reutilizados y de origen local, 

incluidos cáñamo, pacas de paja, madera, arcilla de origen local 

y neumáticos de automóvil reciclados. El pueblo contiene 23 

casas y es el hogar de 70 personas. El pueblo produce el 75% 

de su propia electricidad y el 100% de su propia agua caliente a 

partir de energía solar. Es una muestra de la viabilidad de la 

Bioeconomía Circular. 
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Se busca que el presente instrumento sea un documento guía para toda la sociedad del estado de Puebla, no sólo para las dependencias del gobierno estatal, apoyando la transformación 

hacia sistemas socioeconómicos regenerativos que traigan bienestar y justicia. Por lo tanto, el presente instrumento tiene los siguientes objetivos estratégicos al año 2030: 

 

 

  

Impulsar la generación de 

bienestar socialmente 

equitativo, económicamente 

justo y ambientalmente 

regenerativo de la sociedad 

poblana. 

Identificar los recursos 

biológicos del estado de Puebla 

que permitan un 

aprovechamiento ambiental, 

social y económicamente 

sustentable. 

Abordar los principales retos y 

oportunidades para potenciar 

la circularización de las 

cadenas de valor de materiales 

prioritarios para el estado de 

Puebla. 

Desarrollar redes y mecanismos 

de cooperación entre actores 

para el aprovechamiento 

sustentable del patrimonio 

biocultural del estado de 

Puebla. 

Socializar e institucionalizar los 

diferentes conceptos 

necesarios para entender e 

impulsar la transición hacia una 

Bioeconomía Circular y Social 

(BECS). 
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Se refiere a la forma actual de hacer uso de materiales siguiendo el esquema ñtomar-hacer-usar-desecharò, en donde se extraen materiales para transformarlos en productos, despu®s 

los productos son consumidos o usados una sola vez y posteriormente son descartados como desecho. En este modelo se crea valor mediante la producción y venta de los bienes y 

servicios, es decir, entre más se produzca, más valor se genera (Özkan, 2020).  

Sin embargo, este modelo no es sustentable ambientalmente, ya que implica la extracción y el desecho de una gran cantidad de materiales finitos, que el planeta no es capaz de 

regenerar y degradar al mismo ritmo en que son usados, eventualmente sobrepasando la capacidad del planeta.  

Por otro lado, este modelo no toma en cuenta las externalidades de los procesos ni de los impactos negativos que se generan a partir de estos. Es decir, no se hace cargo de los daños 

sociales, económicos o ambientales que se generan durante la extracción y el manejo de la materia prima: de la contaminación durante los procesos de manufactura, producción y 

distribución de un producto o servicio; ni de la contaminación ambiental por el desecho de los productos o servicios a su fin de vida, de la generación de afectaciones a la salud, al 

patrimonio de las personas o a las dinámicas sociales. 

 

 

 

Figura 1.1 Diagrama de funcionamiento de la economía lineal 

Fuente: Adaptado de Wautelet, 2018 
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Es un modelo integral de producción, distribución y consumo de bienes, productos y servicios, orientado al rediseño y reincorporación de los mismos, para mantener en la economía el 

mayor tiempo posible el valor y vida útil de los materiales y los recursos asociados a ellos, y que de esta forma se prevenga o minimice la generación de residuos y la extracción de 

materia prima, reincorporándolos en procesos productivos cíclicos o biológicos, además de fomentar cambios de hábitos de producción y consumo. La economía circular busca prevenir 

el desperdicio de recursos, no sólo apoyando el reciclaje, sino, impulsando un cambio de paradigma que va desde el diseño y desarrollo de productos, mejorando su durabilidad, calidad 

y capacidad de transformarse en nuevos insumos. Este concepto se ha comenzado a introducir de 

manera estratégica en muchos países y organizaciones por el potencial de bienestar económico y 

sustentabilidad ambiental que aporta. 

La economía circular se basa en tres principios: 1) Eliminar los residuos y la contaminación; 2) 

Mantener los productos y materiales en uso; y 3) Regenerar sistemas naturales. Esto implica un 

cambio sistémico en la forma en que se producen materiales y se prestan servicios, haciendo un 

uso eficiente de los recursos naturales como materias primas y optimizando su reutilización; las 

actividades económicas se planifican y ejecutan de manera que se cierren, ralenticen y reduzcan 

los bucles en las cadenas de valor; y la infraestructura está diseñada y construida para evitar el 

bloqueo lineal y el desperdicio de material.  

El modelo de las 7Rôs de la economía circular enlista algunas de las acciones a realizar para lograr 

la circularidad de las cadenas de valor, en estas se incluyen medidas a implementar durante todo 

el ciclo de vida de un producto, servicio o material. En la figura 1.3 se incluyen 9Rôs, detallando los 

actores involucrados en cada bucle o cadena productiva. 

 

 

 

Figura 1.3 Diagrama de proceso de la Economía Circular 

Fuente: Plataforma de Circularidad del Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente (PNUMA), 2019 

Figura 1.2 7Rôs de la Economía Circular 

Fuente: Fundación Cristina Cortinas, 2022 
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La bioeconomía es un modelo económico donde los componentes básicos de los 

materiales, los productos químicos y la energía se derivan de recursos biológicos 

renovables (McKormick y Kautto, 2013). Ofrece a las empresas y gobiernos, una 

vía para un crecimiento resiliente que regenera el capital natural, optimiza el uso 

de recursos, minimiza los riesgos al reducir la dependencia de recursos primarios 

finitos y de modelos de negocio lineales; potencializando la competitividad y el 

bienestar, además de generando valor añadido de materiales mediante la 

producción de bienes y servicios que se ubican en segmentos de mercados en 

rápida expansión como los bioplásticos, biomateriales, bioinsumos agrícolas, 

biofármacos y biocosméticos, sistemas de biorremediación, entre otros; y sus 

actividades vinculadas permiten aumentar la producción y el empleo, pues muchas 

de ellas se basan en el aprovechamiento de recursos biológicos que proveen 

alternativas para la diversificación productiva y la agregación de valor en el medio 

rural, especialmente en los sectores agrícola y agroindustrial. 

La bioeconomía también promueve nuevos modelos productivos como las 

biorrefinerías, que permiten el desarrollo de nuevos productos que pueden ser 

utilizados como insumos por otros sectores productivos (por ejemplo, 

biomateriales para la construcción, bioinsumos para la agricultura, enzimas para 

la industria), para sustituir productos derivados de la petroquímica, o para 

satisfacer nuevas demandas por parte de los consumidores. 

Una economía basada en la biomasa en lugar de los hidrocarburos fósiles y la 

extracción de materiales no renovables que dominan hoy requerirá un cambio 

masivo en los sistemas socioeconómicos, agrícolas, energéticos y técnicos, sin 

embargo, la bioeconomía tiene el potencial de satisfacer muchos de los objetivos 

de sustentabilidad desde las perspectivas medioambiental, social y económica. 

 

 

 

 

Fuente: Bioeconomía Andalucía, 2018 
 

Figura 1.4 Diagrama de los elementos de la bioeconomía.  
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Por lo tanto, la bioeconomía circular (BEC) integra los conceptos de 

bioeconomía y economía circular con la vocación de representar un 

modelo económico sustentable económica, social y 

ambientalmente (Carus & Dammer, 2018; Kardung et al., 2021). La 

BEC envuelve, por tanto, elementos comunes a ambos conceptos, 

como son la mejora del uso de los recursos y la ecoeficiencia, la 

reducción de la huella de carbono, la reducción de la demanda de 

carbono fósil, y la valorización de los residuos (Carus & Dammer, 

2018).  

La BEC implica a múltiples sectores económicos ya existentes, tales 

como: agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y acuicultura 

(dentro del sector primario); industria alimentaria, textil, papelera, 

química, farmacéutica y cosmética, biotecnológica y energética, 

entre otras (dentro del sector industrial); así como el sector de 

servicios asociados (consultoría, logística, comercialización). Por lo 

tanto, al hablar del sector de la BEC, se consideran aquellas 

actividades económicas con base biológica que a su vez aplican los 

principios de la circularidad en sus procesos productivos de forma 

consecuente. 

 

  

 

Figura 1.5 Diagrama de bioeconomía circular 

Fuente: Ellen McArthur Fundation, 2015 
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La economía social y solidaria, es un conjunto de iniciativas socioeconómicas y 

culturales que se basa en un cambio de paradigma basado en el trabajo 

colaborativo de las personas y la propiedad colectiva de los bienes. Una de las 

características más importantes de este modelo es que la propiedad es colectiva 

(todos son dueños), es decir, los socios centran su acción en el trabajo 

colaborativo, buscando un equilibrio entre resultados económicos y objetivos 

sociales, la gestión es autónoma y transparente entre todos los miembros y no está 

ligada directamente con el capital o aportaciones de cada socio, sino al bienestar 

en conjunto. La ESS busca generar relaciones de solidaridad y confianza, espíritu 

comunitario y participación en la sociedad, fortaleciendo procesos de integración 

productiva, de consumo, distribución y ahorro y préstamo para satisfacer las 

necesidades de sus integrantes y comunidades donde se desarrollan. 

El Gobierno de México ha sido promotor de distintos mecanismos encaminados a 

la organización social como fuente de empleos decentes. El 23 de mayo de 2012 

se publica la Ley de Economía Social y Solidaria para regular las actividades del 

sector social de la economía. El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) 

es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Bienestar. Tiene como objeto 

instrumentar las políticas públicas de fomento y desarrollo del sector social de la 

economía, con el fin de fortalecer y consolidar al Sector como uno de los pilares 

de desarrollo económico y social del país, a través de la participación, capacitación, 

investigación, difusión y apoyo a proyectos productivos del Sector. 

En Puebla, se tiene la encomienda de fomentar al sector social de la economía a 

través del desarrollo de capacidades técnicas, autogestivas y administrativas para 

la consolidación de proyectos productivos de carácter social, y del fortalecimiento 

de una cultura basada en la solidaridad y en los valores cooperativistas.  

Figura 1.6 Diagrama del ciclo económico de la economía social. 

Fuente: González Reyes, L, 2021 
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Estos retos brindan oportunidades para repensar los paradigmas actuales y 

para generar modelos socioeconómicos cada vez mejores. Uno de los 

recomendados por organizaciones internacionales para el desarrollo de 

políticas públicas que minimicen el daño ambiental y maximicen el bienestar 

de toda la poblaci·n, es el modelo de ñEconom²a Donaò propuesto por Kate 

Raworth. Este modelo consta de dos anillos concéntricos, uno es la base 

social, que busca garantizar que todos cumplan con sus necesidades 

materiales básicas y el otro anillo es el techo ecológico, que garantiza que la 

humanidad no sobrepase colectivamente los límites planetarios. 

Entre estos dos límites se encuentra un espacio en forma de rosquilla que es 

ecológicamente seguro y socialmente justo, un espacio en el que la 

humanidad puede prosperar. 

Las 12 dimensiones de la base social se derivan de las prioridades sociales 

acordadas en los Objetivos de Desarrollo Sustentable y las 9 dimensiones del 

techo ecológico son los nueve límites planetarios propuestos por Rockström, 

et al en 2009. 

El modelo muestra que millones de personas todavía no alcanzan las 12 

dimensiones sociales, al mismo tiempo que la humanidad ya ha sobrepasado 

al menos cuatro límites planetarios (la contaminación del aire y la 

contaminación química no están cuantificadas actualmente). 

Es necesario reformular la comprensión de los alcances de los sistemas 

socioeconómicos, rompiendo con las actuales premisas de crecimiento 

infinito, imposibles de sostener con valores sustentables. Hay que rediseñar 

los sistemas financieros, monetarios, empresariales y de producción y 

consumo para servir a las sociedades, creando economías regenerativas y 

distributivas desde su diseño. 

 

 

Figura 1.7 Indicadores actuales de la dona de Ámsterdam 

Fuente: Raworth, 2017 
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Fenómenos como el cambio climático, la acidificación de los océanos y la 

acelerada pérdida de los ecosistemas y su biodiversidad han llevado a 

algunos científicos a cuestionarse si los cambios observados podrían 

desestabilizar al sistema planetario y ocasionar consecuencias adversas 

para la humanidad. Con este enfoque surgió el concepto de los límites 

planetarios, que, si bien ha sido materia de debate desde su aparición en 

2009, ha resultado muy útil para estimular la discusión entre los científicos 

sobre el funcionamiento y la resiliencia del sistema planetario. 

Un límite planetario delimita un ámbito de actividad seguro para los seres 

humanos, definido por la resiliencia de la biosfera; en otras palabras, 

establece la capacidad de la biosfera para recuperarse de las 

perturbaciones ocasionados principalmente por las actividades humanas 

y regresar a un estado estable. Hasta la fecha se han identificado nueve 

procesos clave que mantienen la integridad del sistema planetario. Con 

base en el conocimiento disponible, se han sugerido los niveles actuales 

de las variables del sistema, así como los límites de seguridad. 

Algunos de los límites planetarios tienen expresiones regionales muy 

marcadas que sesgan su valor de operatividad. Por ejemplo, en cuanto a 

extracción de agua que excede la capacidad de sus cuencas, sobresalen 

la India, la porción noreste de China, Oriente Próximo, la Europa 

mediterránea, la costa oeste de Estados Unidos y el Valle de México, sin 

embargo, el límite de uso de agua dulce a nivel global aún se encuentra 

debajo de los límites.   

Por otro lado, como se aprecia en la Figura 2.1, los límites planetarios que 

han sido sobrepasados son los Ciclos biogeoquímicos del Nitrógeno y del 

Fósforo y la Integridad de la biosfera relacionada a la pérdida de biodiversidad. Los límites que se encuentran en zona de incertidumbre son los Cambios en los usos de suelo y el 

Cambio climático, mientras que la Acidificación de los océanos se encuentra próximo a sobrepasar el límite de seguridad.  

Siguiendo la misma temática, en el año 1972 se publicó un libro titulado Los Límites del Crecimiento, en el cual se presentan las conclusiones de un estudio realizado por el MIT para el 

grupo conocido como el Club de Roma. Los autores utilizaron un modelo matemático llamado World3 para estudiar las interacciones de variables globales como población, fertilidad, 

mortalidad, producción industrial, disponibilidad alimentaria, servicios públicos, recursos no renovables y contaminación. Este libro fue uno de los primeros de su tipo, retando la idea de 

la eterna búsqueda de crecimiento y sacando a la luz los efectos de las actividades antropogénicas en el planeta, así como evidenciando la necesidad de ponerle límites al crecimiento, 

al uso de los recursos y a la contaminación, pues la viabilidad de la vida en el futuro depende de esas mismas variables.  

Figura 2.1 Los límites planetarios, su estado actual y los rangos de incertidumbre 
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En una actualización realizada en 2004, se presentaron 12 modelos de desarrollo con 

sus respectivas conclusiones, de las cuales se presentan a continuación cuatro de las 

m§s relevantes: en el primer modelo ñBAUò Escenario Tendencial,  se siguen las 

tendencias históricas de las variables antes mencionadas, es decir, se muestra lo que 

pasaría si se continúa produciendo y consumiendo al mismo nivel que ahora sin realizar 

ningún cambio, y el resultado es una dramática disminución de la producción industrial, 

de la disponibilidad de alimentos y de la población debido a la escasez de recursos 

naturales. En el segundo escenario, llamado ñBAU2ò, se asume que existe el doble de 

recursos que en el escenario BAU, y el resultado es el mismo colapso de los sistemas 

socioeconómicos y naturales sin embargo en este escenario es debido a la 

contaminaci·n. En el tercer escenario ñCTò Tecnolog²a Integral, se asume que se tiene 

la misma cantidad de recursos que en el escenario BAU2 y que hay un gran desarrollo 

tecnológico, lo que lleva a una estabilización de los sistemas después de una ligera 

disminución en las variables debido al incremento de costos de la tecnología; (Moore & 

Herrington, 2022)al respecto, en la versión de 1972 se predijo que se agotarían las 

reservas de petróleo a finales del siglo XX, sin embargo, debido al desarrollo tecnológico 

que hizo posible la extracción del material en sitios antes no viables, se superó el límite 

previsto en el modelo, aunque dicha explotación trajo consigo nuevas consecuencias 

ambientales.  

En un cuarto escenario m§s esperanzador, ñSWò Mundo Estable, se asumen las mismas 

variables que en el escenario CT y se añade un cambio en las prioridades y valores 

globales hacia sociedades que sean conscientes del uso de sus recursos y disminuyan 

sus externalidades negativas, lo cual tiene como resultado una estabilización de la 

población mundial y del bienestar en un nivel alto.  (Herrington, 2022) 

Si bien los modelos anteriores no consideran factores importantes como los 

movimientos económicos globales, cambios en política pública, temas sociales como 

desigualdad, división geográfica, o algún otro tipo de regulación social en los escenarios, 

siguen siendo un referente de las posibilidades a las que se enfrenta el mundo. Estos 

escenarios son tanto una advertencia como una nota de esperanza, pues muestran que existen opciones de cómo se verá el futuro de la humanidad, y que ese futuro depende de las 

decisiones que se tomen y de las acciones que se realicen en el presente. Algo que queda claro, es la necesidad de que se cambien las prioridades globales, y que se busque 

desarrollar bienestar inclusivo en vez de consumo material para que la humanidad se mantenga dentro de los límites planetarios y la Tierra pueda seguir proveyendo lo 

suficiente para todos en un largo plazo.   

Figura 2.2 Escenarios de desarrollo según Los Límites del crecimiento 

Fuente: Adaptado de Moore & Herrington, 2022. 
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La cantidad de materia prima que se extrae de la Tierra aumentó de 22 mil millones de toneladas en 1970 a 70 mil millones de toneladas en 2010, con los países más ricos 

consumiendo alrededor de 10 veces más materiales que los países más pobres y el doble del promedio mundial, lo cual demuestra una distribución de recursos muy desigual 

para alcanzar el estándar de vida. (PNUMA, 2016) La categoría material que presenta la mayor cantidad de extracción es la de minerales no metálicos, posteriormente biomasa, 

combustibles fósiles y metales. Se estima que en el 2050 la población estimada de 9 mil millones de personas, necesitaría extraer 180 mil millones de toneladas de materiales para 

satisfacer sus necesidades de vivienda, movilidad, energía y agua en la misma forma que hoy, lo que es 2.5 veces más que en el presente. 

El reporte del PNUMA también realizó una clasificación de los países con respecto a su huella material per cápita, es decir, la cantidad de material requerido para demanda final 

en un país, lo cual deja ver el verdadero impacto de un país en las reservas globales de recursos naturales, y además es un buen indicador del estándar material de vida de los países. 

Europa y Estados Unidos se encuentran en el primer lugar de la clasificación con 20 y 25 toneladas en 2010, mientras que China tuvo una huella material de 14 toneladas per 

cápita, Brasil 13 toneladas, las regiones de Asia-Pacifico, el Oeste de Asia, América Latina y el Caribe entre 9 y 10 toneladas, y el continente africano tuvo una huella de 

menos de 3 toneladas por persona. 

Por otro lado, la extracción de biomasa en las categorías de pastoreo y cultivos forrajeros creció un 131% combinado, lo cual es consistente con el incremento en el consumo de 

productos de origen animal. Los cultivos de azúcar mostraron el mayor crecimiento total por categoría (137%), lo cual va relacionado a la creciente importancia de la comida procesada 

a medida que los pa²ses en v²as de desarrollo se urbanizan. En la categor²a de ñOtrosò creci· en 150%, donde el crecimiento fue dominado por un incremento en cultivos vegetales y 

oleaginosos. 



19   

El suministro de energía mundial durante los últimos 48 años ha mantenido la 

dependencia a los combustibles fósiles, teniendo al petróleo como su fuente 

principal de energía con el 30.9% del total al año 2019, seguido del carbón 

(26.8%) y del gas natural (23.2%). Sin embargo, la cantidad de energía 

suministrada se ha casi triplicado en este periodo, pasando de 254 EJ a 606 EJ, 

lo que significa que la extracción de materiales ha incrementado acorde al 

requerimiento. Por otro lado, los biocombustibles también han visto un incremento 

en la producción neta, que pasó de 26 a 57 EJ, aunque el porcentaje de uso ha 

disminuido entre 1973 (10.2%) y 2019 (9.4%). 

Por otro lado, la distribución de energía de acuerdo a los sectores en los que más 

se ocupa son, en primer lugar, el transporte con el 35% del total, siendo la 

subcategoría más representativa el consumo de combustible de los autos de 

pasajeros, que incluye autos particulares, vehículos utilitarios deportivos y 

camiones personales. En segundo lugar, se encuentra el sector de la 

manufactura; en tercer lugar, está el uso residencial con el 20% del total, y la 

calefacción residencial como principal subcategoría; en cuarto lugar, se encuentra 

el sector servicios, con el 14%; y por último la categoría de otras industrias, que 

incluye a la minería, la construcción y la agricultura. 

Saber de dónde proviene, en que se usa, y como se usa la energía es esencial 

para crear conciencia sobre el uso moderado y eficiente de la misma, así como 

para diseñar planes y estrategias que ayuden a mejorar los patrones de consumo 

y producción actuales a unos que tomen en cuenta las limitaciones del planeta. 

 

Figura 2.5 Fuentes de suministro de energía mundial, 1971-2019 

Fuente: Agencia Internacional de Energía, 2021 
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Cambio Climático  

Durante los últimos 12,000 años, la temperatura global, as²Ӣ como la capacidad regenerativa de la biosfera 

se han mantenido relativamente estables, y con esto, fue posible crear civilizaciones gracias al desarrollo 

de la agricultura y otras tecnologías que permitieron el crecimiento y desarrollo de la humanidad. Sin 

embargo, en las últimas décadas el impacto que ese desarrollo ha tenido en los ciclos naturales ha 

llegado a limites preocupantes: se sabe que 3/4 partes de la Tierra y 2/3 de los océanos son impactados 

por la actividad humana, además, 1 millón de especies de las 8 millones que se conocen, están en 

peligro de extinción, 25% de las enfermedades corresponden a riesgos ambientales, mientras que la 

contaminación causa 9 millones de muertes prematuras al año, al mismo tiempo que de 7.8 mil millones 

de personas que habitan el planeta, 1.3 mil millones viven en pobreza y 700 millones padecen hambre. 

(ONU, 2022) 

Las sequías devastadoras, el calor extremo y las inundaciones récord ya amenazan la seguridad 

alimentaria y los medios de vida de millones de personas. Desde 2008, inundaciones y tormentas 

devastadoras han obligado a más de 20 millones de personas a abandonar sus hogares cada año. Desde 

1961, el crecimiento de la productividad agrícola en África se redujo en un tercio debido al cambio 

climático. Por otro lado, la mitad de la población mundial se enfrenta a problemas de abastecimiento de 

agua al menos un mes al año. Los incendios forestales queman áreas más grandes que nunca en 

muchas regiones, lo que provoca cambios irreversibles en el paisaje y en los servicios ambientales. Las 

temperaturas más altas también permiten la propagación de enfermedades transmitidas por vectores, 

como el virus del Nilo Occidental, la enfermedad de Lyme y la malaria, así como enfermedades 

transmitidas por el agua como el cólera. El cambio climático también afecta a especies y ecosistemas 

completos. Animales como el sapo dorado y Melomys rubicola (un pequeño roedor) ahora están extintos 

debido al calentamiento global. Otros animales, como el zorro volador, las aves marinas y los corales, 

sufren muertes masivas, mientras que miles más se han trasladado a latitudes y elevaciones más altas. 

(WRI México, 2022) 

Además, según información derivada de las investigaciones realizadas por el Panel Intergubernamental 

de Cambio Climático, (IPCC por sus siglas en inglés) los efectos del cambio climático se seguirán 

intensificando a medida que incremente la temperatura media de la tierra, como se puede visualizar en 

la figura 2.6.  

 

Figura 2.6 Infografía sobre los riesgos asociados al incremento de la 

temperatura global 
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Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 

El cambio climático es la consecuencia de la acumulación de emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero en la atmósfera a lo largo del tiempo.  Desde 1990 a 2015, las emisiones anuales a 

nivel mundial crecieron alrededor del 60%, y el total de las emisiones añadidas a la atmósfera 

desde mediados del siglo XIX aumentó aproximadamente el doble. (PNUMA, 2021).  El Efecto 

Invernadero es un fenómeno climático que sucede en la atmósfera de la tierra, donde los gases 

ahí presentes forman una barrera para retener la radiación proveniente del sol dentro del planeta 

manteniendo así el calor del sol y permitiendo la vida en la Tierra, pues sin este calor, la 

temperatura global sería demasiado baja para propiciar la vida. El problema del efecto 

invernadero proviene de la gran cantidad de gases que se emiten y que se encuentran presentes 

en la atmósfera, que sigue aumentando cada vez más a un ritmo más rápido del que se pueden 

degradar, provocando que se acumulen los gases, retengan más radiación, y como 

consecuencia, que aumente la temperatura global, desestabilizando los sistemas climáticos 

globales.  

Los principales Gases de Efecto Invernadero que se emiten por efecto de las actividades 

humanas son el Dióxido de Carbono (CO2), el Metano (CH4), Óxido Nitroso (N2O) y los gases fluorados. El CO2 es el principal gas de efecto invernadero de origen antropogénicos, y 

representa aproximadamente el 74.4% de las emisiones de GEI (Our World In Data, 2016), y se produce a partir de la quema de combustibles fósiles, de la descomposición de residuos, 

como resultado de ciertas reacciones químicas como la fabricación de cemento, hierro y acero, entre otros. El CO2 se absorbe o captura de forma natural como parte del ciclo del 

carbono, en los árboles, el suelo y los océanos, sin embargo, la humanidad también está influenciando la capacidad de los disipadores naturales para almacenar carbono, lo que 

contribuye al problema. A su vez, el CO2 puede mantenerse en la atmósfera durante cientos de años, y es el gas que se usa como referencia para medir el impacto de los otros gases.  

Figura 2.7 Porcentaje de emisiones globales de GEI por tipo de gas, 2016 

 

Fuente: Adaptado de Ritchie, Our World in Data con información de Climate Watch, WRI (2020) 

Figura 2.8 Emisiones Globales de Gases de Efecto invernadero por sector, 2020 
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El gas Metano (CH4) representa el 17.3% de las emisiones globales; 

se emite durante la producción y el transporte de combustibles fósiles, 

a partir de prácticas agropecuarias y a partir de la descomposición de 

residuos sólidos en rellenos sanitarios. El CH4
 es entre 27 y 30 veces 

más contaminante que el CO2 debido a la cantidad de calor que puede 

retener, aunque en promedio, se mantiene durante 10 años en la 

atmósfera. (EPA, 2022) El Óxido Nitroso (N2O) se emite durante 

actividades agrícolas e industriales, durante la combustión de 

combustibles fósiles y residuos sólidos y durante el tratamiento de 

aguas residuales. Este gas tiene un potencial de calentamiento 273 

veces mayor que el CO2 y puede permanecer en la atmósfera más de 

100 años, en promedio, y representa el 6.2% de los GEI a nivel 

mundial. Los gases fluorados, que comprende a varios grupos de 

gases sintéticos que se emiten a partir de algunos procesos 

industriales. De la categoría sobresalen los Clorofluorocarbonos 

(CFCs), Hidrofluorocarbonos (HFCs), y el Hexafluoruro de azufre 

(SF6), y son gases considerados de alto potencial de calentamiento 

global, ya que puede ser miles de veces superior al del Dióxido de 

Carbono. Estos gases representan aproximadamente el 2.1% de las 

emisiones antropogénicas globales. 

Así mismo, es importante conocer de cuáles actividades humanas 

específicas se desprenden los GEI, puesto que eso será un indicador 

de hacia qué sectores se deben de dirigir las regulaciones y cambios 

sistémicos para buscar reducir las emisiones. Es por lo anterior que, 

según el análisis realizado por Our World in Data para el año 2019, la 

Energía es la categoría que más emisiones de efecto invernadero aporta al total con el 73.2%, similar a la figura 2.5, en la categoría se incluye el uso de energía para a) La Industria 

que representa el 24.2%, donde sobresalen la producción de Hierro y Acero y la producción Química y Petroquímica; b) El uso de energía en Edificios residenciales y comerciales, la 

cual representa el 17.5% del total; y c) El transporte, que aporta el 16.2% al total de emisiones globales. Posteriormente, la categoría de Agricultura y usos de suelo aporta el 18.4%, y 

sus subcategorías más contaminantes son la Ganadería y el Uso de suelos agrícolas.  Además, la gestión de Residuos provenientes de vertederos y aguas residuales aporta el 3.2% 

de emisiones, y finalmente, las Industrias química y de cemento aportan el 5.2% en conjunto.  

De igual forma, se identificó que los productos alimentarios de origen animal son intensivos en recursos y una gran fuente de emisiones de GEI dentro de todo su proceso 

productivo, pues se emiten gases debido al cambio el uso de suelo para crear granjas y para producir el alimento animal, durante la vida de los animales debido la fermentación entérica 

y al manejo de excretas. Esto es relevante pues la bioeconomía también se enfoca en desarrollar alternativas alimentarias que hagan un uso más eficiente de los recursos y generen 

menor contaminación sin perder las propiedades nutricionales de los mismos.  

Fuente: Ritchie, H; Poore, J., & Nemecek, T. (2018) 

Figura 2.9 Emisiones de GEI en la cadena de suministro de alimentos a nivel global (kg de CO2eq) 
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Impacto ambiental diferenciado por riqueza 

 

 

Los países desarrollados son los mayores contribuyentes al cambio climático, sin 

embargo, son los que menos sufren las consecuencias de sus efectos y los que 

tienen mayor capacidad de resiliencia ante ellos gracias a su disponibilidad de 

recursos económicos.  

Por otro lado, los 3,500 millones de personas más pobres del mundo contribuyen 

muy poco a las emisiones de carbono, y, sin embargo, son las más afectadas por 

sus consecuencias climáticas (inundaciones, tormentas y sequías). La 

desigualdad extrema en materia de carbono es el resultado de las decisiones 

políticas que se han tomado en los últimos 30 años y una consecuencia directa de 

la larga búsqueda durante décadas de un crecimiento económico altamente 

desigual e intensivo en recursos por parte de los gobiernos. 

El 10% de las personas más ricas del mundo son responsables de más de la 

mitad del carbono añadido a la atmósfera entre 1990 y 2015. Se tardó alrededor 

de 140 años para gastar 750 Gigatoneladas del presupuesto mundial de carbono, 

y sólo 25 años para volver a utilizar más o menos la misma cantidad; más de la 

mitad de la cual está vinculada exclusivamente al consumo del 10 % más rico de 

la población. Solo en estos 25 años, agotaron un tercio de nuestro presupuesto 

mundial restante de emisiones de carbono para mantener la temperatura global 

debajo de los 1.5°C, en comparación con sólo el 4% de la mitad más pobre de la 

población. Además, el 1% más rico de la población mundial fue responsable de 

más del doble de la contaminación de carbono que los 3,100 millones de personas 

que constituyen la mitad más pobre de la población global 

Actualmente, la huella de consumo per cápita del 1% más rico es unas 35 

veces superior al objetivo de 2030, y más de 100 veces más alta que la del 

50% más pobre. Las emisiones de carbono del 1% más rico, son el doble de 

las emisiones del 50% más pobre de la humanidad.  

Fuente: OXFAM, 2015 

Figura 2.10 Porcentaje de emisiones de GEI de la población mundial según ingresos 
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Generación de Residuos Plásticos 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 

actualmente se genera el doble de residuos plásticos que hace dos décadas, y sólo el 9% 

de estos se recicla, mientras que lo demás se desecha en rellenos sanitarios, se incinera o 

se filtra al medio ambiente. Sólo en 2019 se produjeron 460 millones de toneladas de 

plástico, y su producción contribuyó en un 3.4% en las emisiones de efecto invernadero a 

nivel global.  

La generación global de residuos plásticos se duplicó entre 2000 y 2019, y sumó 353 

millones de toneladas. Casi dos tercios de estos residuos provienen del plástico con una vida 

útil inferior a cinco años, 40% del cual se deriva de envases, 12% de bienes de consumo y 

11% de prendas de vestir y textiles. 

Solo el 9% de los residuos plásticos se recicla (si bien el 15% se recoge para su reciclaje, 

el 40% de este se elimina como residuo). Otro 19% se incinera, el 50% se usa como relleno 

sanitario y el 22% elude los sistemas de gestión de residuos y va a parar a rellenos sanitarios 

no controlados, se quema en fosas abiertas o acaba en entornos terrestres o acuáticos, 

especialmente en los países más pobres. 

En 2019, 6.1 millones de toneladas (Mt) de residuos plásticos se filtraron en los medios 

acuáticos y 1.7 Mt fluyeron hacia los océanos. Se calcula que en la actualidad hay 30 

Millones de toneladas de residuos plásticos en los mares y océanos, y otros 109 Mt se 

han acumulado en los ríos. La acumulación de plástico en los ríos implica que las 

filtraciones hacia los océanos continuarán durante décadas, incluso si se lograra reducir 

significativamente los residuos plásticos mal-gestionados. 

ñLa mayor²a del pl§stico que se utiliza hoy es virgen ðo primarioð, fabricado a partir de 

petróleo crudo o gas. La producción mundial de plástico a partir de plástico reciclado ðo 

secundariosð se ha cuadruplicado con creces, pasando de 6.8 millones de toneladas (Mt) 

en 2000 a 29.1 Mt en 2019, pero aún representa sólo el 6% del volumen de la producción 

total de plástico. Es necesario emprender más medidas para crear un mercado 

independiente y funcional para el plástico reciclado, que todavía se considera sustituto del 

plástico virgen. El establecimiento de objetivos de contenido reciclado y la inversión en 

tecnologías de reciclaje mejoradas ayudarían a elevar la competitividad y la rentabilidad de 

los mercados secundarios.ò (OCDE, 2022) 

  

Figura 2.11 Gestión de residuos plásticos a nivel mundial, 2019 

Fuente: Base de datos de OECD Plastics Outlook, 2019 
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Los servicios ecosistémicos y la pérdida de biodiversidad global 

La biodiversidad es la base de toda la vida. Los ecosistemas sanos dependen de que exista 
diversidad de especies y diversidad genética dentro de las especies para que puedan 
funcionar correctamente, pues todos los elementos son parte del sistema complejo e 
interconectado, y la falta de cualquiera de los elementos del sistema puede aumentar su 
vulnerabilidad ante cambios ambientales o agentes de riesgo. Por lo tanto, la conservación 
de la biodiversidad es de suma importancia, no solo por su valor intrínseco, sino también por 
el beneficio que los sistemas humanos obtienen de los sistemas naturales: un ecosistema 
sano provee todos los recursos necesarios para sostener la vida humana, por lo que proteger 
la biodiversidad es proteger la vida misma.  

Los ecosistemas nos proveen con servicios que se dividen en cuatro categorías: provisión, 
regulación, soporte y culturales. Los servicios de provisión se refieren a el 
aprovechamiento de los recursos físicos como los alimentos, el agua, madera, fibras, 
combustibles, minerales, plantas de usos medicinales, entre otros; la biodiversidad a su vez 
permite que exista variedad en las fuentes de alimentación, lo que provee más nutrición y 
seguridad alimentaria. Los servicios de regulación son aquellos que ayudan a mantener 
las condiciones ambientales estables, y son la regulación del clima, de la calidad del aire, la 
moderación de fenómenos naturales, el control de plagas, la prevención de la erosión, la 
polinización, la purificación del agua y la degradación de materiales orgánicos; estos 
servicios a su vez permiten que exista resiliencia en la agricultura,  adaptación climática, 
microclimas mejorados y se disminuyan los riesgos de propagación de plagas y otras 
enfermedades zoonóticas. Los servicios de apoyo son los que proporcionan los espacios 
para la vida de la flora y fauna, y que sustentan los demás servicios ecosistémicos, como el 
reciclado de nutrientes y agua, y la formación de suelo. Por último, los servicios culturales 
se refieren a los beneficios no materiales que se obtienen de la naturaleza, como la 
educación, la identidad cultural, la recreación, la apreciación estética; lo cual puede incidir 
en la salud física y mental de las personas. 

Sin embargo, a pesar de todo lo anterior, la amenaza y la pérdida de la biodiversidad 
se incrementa cada vez más, lo que se debe principalmente al cambio de uso de suelo 
de praderas, sabanas, bosques y manglares, la sobreexplotación de especies, el 
cambio climático y la introducción de especies foráneas, es decir, en gran medida se 
debe a la acción humana. Según un estudio de la Plataforma Intergubernamental de 
Ciencia y Política en Biodiversidad y Sistemas Ecosistémicos, IPBES por sus siglas en 
inglés, encontró que las especies de flora y fauna son amenazadas por las actividades 
humanas ahora más que nunca, encontrando que aproximadamente un 25% de especies de 
animales y plantas son vulnerables.  

Figura 2.12 Beneficios de la preservación de la biodiversidad 

en las actividades humanas 

Fuente: Ming, 2020 
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Además, se estima que el 90% de la pérdida de biodiversidad y el estrés hídrico se debe a la extracción y procesamiento de los recursos (IRP, 2019), es decir, las actividades 
de aprovechamiento son las que más afectaciones a los ecosistemas han producido históricamente y son la mayor causa de la crisis de extinción global. En los ecosistemas terrestres 
y de agua fresca, el cambio de uso de suelo ha tenido el mayor impacto negativo desde 1970, seguido de la sobreexplotación directa de animales, plantas y otros organismos mediante 
la cosecha, tala, caza y pesca de estas especies. Por otro lado, en los ecosistemas marinos, la explotación directa, como la pesca, ha tenido el mayor impacto negativo, seguido del 
cambio de uso de suelo. Otro factor de presión en los ecosistemas y la vida silvestre es el Cambio Climático, que ha causado ya la extinción de especies completas, y se espera que 
mientras más aumente la temperatura, se incrementen los riegos y las pérdidas.  

Además, según la Lista Roja de especies que genera la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales (IUCN por sus siglas en inglés) publicado 
en 2022, el tamaño de la población de mamíferos, aves, peces, anfibios y reptiles ha visto una disminución del 68% desde 1970 a nivel mundial. En la zona de América central y del 
sur se vio una disminución del 94% de las poblaciones, en el continente africano se disminuyó un 65% mientras que en la zona de Asia Pacifico se perdió el 45%. Las categorías 
más amenazadas a nivel global son las que se presentan en la figura 2.13. 

Asimismo, entre las especies de aprovechamiento directo, a pesar de los muchos esfuerzos de pueblos indígenas y comunidades locales por preservar la biodiversidad, al año 2016, 
559 de las 6,190 especies domesticadas con usos para alimentación y agricultura (aproximadamente 9%) se declararon extintas, y al menos 1,000 especies más están en peligro, lo 
cual genera vulnerabilidad en los sistemas alimentarios globales. 

Todo lo anterior sugiere que alrededor de un millón de especies están en riesgo de extinción, muchas en el curso de décadas, a menos que se tomen acciones para reducir 
la intensidad de las causas de la pérdida de biodiversidad ya que sin dichas medidas, se prevé una aceleración a en el índice global de extinción de especies, que es al 
menos diez mil veces mayor que el promedio de los últimos 10 millones de años (IPBES, 2019), lo cual podría poner en peligro la estabilidad de los ecosistemas y como 
consecuencia, generar vulnerabilidad hídrica, alimentaria, de salud y productiva. 

  

Fuente: IUCN, 2022 

Figura 2.13: Porcentaje de 

especies por grupo en riesgo 

de extinción. 
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Crecimiento de la economía circular en el mundo  

Actualmente se han impulsado instrumentos regulatorios y de política pública en 

todo el mundo que han buscado implementar la economía circular de forma 

robusta dentro de los sistemas industriales, o de producción y consumo de las 

sociedades. Con un especial caso se tiene a la Unión Europea, quienes son 

punta de lanza para promover la adopción de prácticas circulares y generar las 

restricciones e incentivos que fomenten el uso y consumo de productos más 

duraderos, y que fomenten una larga vida útil. Entre los instrumentos que ha 

impulsado la Unión Europea (UE) se encuentra el Nuevo Plan de Acción de la 

UE para la economía circular, emitido en 2020, este se encuentra enfocado en 

lograr una transición económica y tecnológica de bajo carbono vinculada a la 

circularidad en el uso de recursos.  

En el Nuevo Plan de Acción de la UE, adicional a la regulación de eficiencia 

energética y circularidad que se tenía con su directiva sobre diseño ecológico, 

se ampliará su alcance para regular la durabilidad, reutilizabilidad y reparabilidad 

de productos, aumentar el contenido reciclado en los productos, posibilitar la 

refabricación, prohibir destrucción de bienes duraderos, entre otras acciones 

dirigidas a los productos circulares. Asimismo, se buscará facilitar la simbiosis 

industrial al desarrollar sistemas impulsados por la industria donde se logren 

vincular logísticamente y comunicar de forma óptima con sistemas de 

notificación y certificación de los materiales comercializados, donados o 

intercambiados. Y finalmente se buscará dar impulso hacia la circularidad en 

sectores prioritarios, los cuales son:  Electrónicos; baterías y vehículos; 

embalaje; plásticos; textiles; construcción; alimentario y agua. Para estos 

sectores se diseñarán diversas acciones y estrategias, por ejemplo el 

establecimiento requisitos para la producción de baterías bajas y carbono y 

reutilizables; el establecimiento de que todos los embalajes sean reutilizables o 

reciclables al 2030; la definición de acciones que favorezcan el reciclaje de 

materiales prioritarios como los plásticos o los residuos de construcción y 

demolición; y la reducción de la generación de residuos sólidos urbanos, el 

desperdicio alimentario y fibras textiles, entre otros. 

A nivel subnacional en Europa también se han integrado acciones, por ejemplo, en algunas comunidades autónomas de España como Cataluña o Euskadi que cuentan con estrategias 

de economía circular. Por parte de la catalana, se encuentra centrada en el ecodiseño y producción sostenible al involucrar directamente a los productores e incentivarlos a una 

Figura 2.14 Diagrama de la Estrategia de Economía Circular de Euskadi 2030 

Fuente: Gobierno Vasco, 2019 
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producción usando materiales circulares. Mientras que la propia de Euskadi se encuentra centrada en la reducción del desperdicio de materiales y de la generación de residuos al buscar 

impulsar modelos de negocio circulares, por ejemplo, la transición hacia la economía terciaria, el favorecimiento a la producción de materiales sostenibles y circulares, así como una 

gestión de residuos enfocada en hacer un aprovechamiento óptimo de los materiales para que sean recuperados. De forma ejemplificada en la siguiente figura se muestra el esquema 

metodológico de la Estrategia de Euskadi donde se muestra la vinculación entre los diversos elementos que forman parte de su estructura, entre ellos, su visión estratégica, los objetivos, 

líneas de actuación y finalmente sus acciones. 

La Junta de Andalucía en 2018 publicó su estrategia de bioeconomía circular donde supone el planteamiento estratégico de la Junta de Andalucía para el impulso, el desarrollo y la 

expansión de un modelo económico basado en los recursos biológicos renovables y su transformación en productos y servicios para la sociedad, estableciendo el año 2030 como 

horizonte temporal. Tiene como misión el favorecer la transición hacia un modelo económico basado en el óptimo aprovechamiento de los recursos biomásicos de Andalucía, que mejore 

la competitividad y sostenibilidad de los sectores involucrados, generando empleo de calidad en un marco de igualdad social, a través del impulso del talento y la generación de 

conocimiento mediante la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación como motores del proceso de cambio, con especial atención al ámbito rural andaluz. Al mismo tiempo, 

su visión es Construir una región diversificada y sostenible en la que la bioeconomía se erija como principal vector de desarrollo, armonizándolo con la mejora del bienestar humano y 

la equidad social, generando oportunidades de empleo de calidad a su ciudadanía, con mayor capacidad de resiliencia a cambios y transformaciones actuales y tendencias futuras, 

adaptada al cambio climático, y que reduzca paulatinamente su dependencia de recursos externos (Junta de Andalucía, 2018). 

En América Latina y el Caribe existe una coalición de Economía Circular que busca que los países transiten de una economía lineal a un modelo de economía circular mediante la 

promoción de una plataforma regional que posibilite la cooperación intersecretarial, multisectorial y multiactoral que incremente los conocimientos del tema y facilite la capacitación y 

asistencia técnica para el desarrollo de políticas públicas en el marco de la economía circular.   

A su vez, dentro de los países que participan en la coalición, Colombia es la primera nación que desarrolló una Estrategia Nacional de Economía Circular, la cual impulsa que se 

desarrollen cadenas de valor, modelos de negocios, infraestructura y consumo sustentables en el país, así como parques industriales ecoeficientes y que se implementen esquemas de 

responsabilidad extendida para los productores. (Gobierno de la República de Colombia, 2019). Entre sus líneas de acción priorizadas se encuentran el impulso al flujo de materiales 

industriales y productos de consumo masivo, por ejemplo, con la creación de políticas enfocadas en la recuperación de residuos de los ciclos del acero, residuos peligrosos y de aparatos 

eléctricos y electrónicos. Asimismo, se enfocarán acciones para los residuos de la construcción donde se establezcan acciones para fomentar el aprovechamiento de los residuos, 

principalmente mediante el reúso y el reciclaje. En la estrategia también se brinda especial atención hacia la definición de acciones para la mejora de la gestión de recursos hídricos, 

energéticos y de biomasa. 

De igual forma, Chile desarrolló una Hoja de Ruta Nacional de Economía Circular para un Chile sin basura 2020-2040, y Ecuador publicó en 2021 el Libro blanco de Economía Circular 

de Ecuador, el cual presenta una serie de diagnósticos, estrategias y acciones en 10 sectores priorizados, así como el desarrollo de estrategias, proyectos, acciones e indicadores en 

temas clave como política pública y financiamiento, producción sustentable, consumo responsable, y gestión integral de residuos sólidos, para transformar la economía del país a una 

economía circular (MPCEIP & GIZ, 2021).  
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Crecimiento de la bioeconomía en el mundo 

Actualmente existen estrategias relacionadas a la bioeconomía que han sido desarrolladas en al menos 60 países y regiones del mundo, la mayoría de ellos se encuentran en 

países europeos, como Noruega, Finlandia, Irlanda, Alemania, Francia y España, entre otros. Por ejemplo, la Estrategia de Bioeconomía de España impulsa las líneas estratégicas de: 

Promoción de la investigación pública y privada en la bioeconomía; Reforzamiento del entorno social, político y administrativo de la bioeconomía (con elementos de gobernanza y de 

diálogo social); Promoción de la competitividad y el desarrollo de mercados asociados a la bioeconomía (mediante la facilitación de la comercialización de nuevos productos e incentivar 

la producción y el acceso a estos productos); El fomento y expansión de la bioeconomía con la divulgación de casos de éxito  y de programas de investigación. 

En México, de forma clave, se encuentra en desarrollo por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural una estrategia sectorial de bioeconomía enfocada en generar productos 

agroalimentarios de forma sostenible, la sustitución de recursos por materiales biológicos y la valorización de residuos orgánicos. 

 En cuanto a América Latina, Costa Rica publicó su Estrategia Nacional de Bioeconomía 2020-2030, cuyo objetivo es ñcimentar una Costa Rica con producci·n sustentable de alto valor 

agregado en todas sus regiones y biociudades emergentes, basada en el aprovechamiento justo y equitativo de su biodiversidad, el uso circular de la biomasa y en el progreso 

biotecnol·gico del pa²s como sociedad del conocimientoò. Para lograr esto, definieron 3 principios: 1) Inclusi·n social, 2) Agregación de valor, diversificación, sofisticación productiva y 

creaci·n de empleos ñverdesò de calidad y 3) Desarrollo sustentable y acci·n clim§tica. De forma clave en la Estrategia se da un impulso hacia la bioeconomía circular en la promoción 

del establecimiento de biorrefinerías de biomasa residual en el cual se consolide un sistema de gestión integrada de residuos basado en la reutilización y revalorización con alta eficiencia 

y de bajas emisiones de gases de efecto invernadero, con acciones como la actualización de normativas para el fomento de producción de energía con residuos agropecuarios y permitir 

la venta de energía excedente a la red de distribución nacional, o el apoyo a emprendimientos y empresas orientadas a la producción de biofertilizantes y biomateriales. 

En la Estrategia Nacional de Economía Circular de Colombia se cuenta con un componente fortalecido hacia el uso de la biomasa residual como parte de los procesos productivos, en 

esta se enfocan en el abordaje de las oportunidades de desarrollo de negocios sostenibles centrados en la producción de fertilizantes orgánicos o acondicionadores de tierras, así como 

en bioenergías. Para estas acciones definen potenciales acciones a realizar que incluyen la armonización, ajuste y complementación de la normativa en materia ambiental y del uso de 

insumos agrícolas.  

Por otro lado, para dar un ejemplo concreto de un proyecto de bioeconomía que está en marcha, se presenta el caso de la empresa Aquona, ubicada en la región de Castilla y León en 

España. Aquona gestiona plantas de tratamiento de agua en la región y las ha convertido en una biofactoría. Una de estas plantas, en Palencia, ha alcanzado un 100% de 

aprovechamiento térmico y tiene un 65% de autoabastecimiento energético. Además, los fangos obtenidos en el proceso son destinados a la agricultura y se planea recuperar las arenas 

para ocuparlas como compostaje o como material de relleno en obras y zanjas. Por otro lado, existe un proyecto europeo llamado INTERREG ECOVAL que pretende valorizar fangos y 

residuos sólidos urbanos para obtener ácidos grasos volátiles de alto valor añadido para las industrias del plástico, lubricantes o agroquímica (El Ágora, 2021). 
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Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas 

Los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 son 

17 objetivos globales definidos por la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU), y que adoptaron los líderes mundiales 

en el año 2015 con el fin de establecer metas e indicadores para 

erradicar la pobreza, proteger al planeta y asegurar la prosperidad 

para todos. Cada objetivo tiene metas que deben alcanzarse en 

el año 2030 y el reto es cada vez más grande pues en 7 años el 

plazo se cumplirá y los avances actuales tienen grandes áreas de 

oportunidad. Es por lo anterior que se deben de redoblar los 

esfuerzos, capacidades y sinergias para lograr su cumplimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Estrategia de Bioeconomía Circular y Social se alinea particularmente al Objetivo 12: Producción y consumo responsables, que 

busca desvincular el crecimiento económico de la degradación ambiental, aumentar la eficiencia de recursos y promover estilos de vida 

sostenibles, a la vez que se contribuye de manera sustancial a la mitigación de la pobreza y se evoluciona hacia economías verdes y con 

bajas emisiones de carbono. De igual manera, con esto se alinea al Objetivo 13: Acción por el Clima, al disminuir la generación de gases 

de efecto invernadero provocadas por el uso de energía para la extracción y transformación de materias primas, su transporte y la 

disposición final de los residuos, a la vez que se mejoran las capacidades adaptativas y la resiliencia de las regiones al buscar un balance 

entre las interacciones humanas y los ciclos naturales regenerativos.  
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En el periodo de 1970 a 2019 la extracción nacional en México aumentó 268.5% al pasar de 384,979,240 toneladas en 1970 a 1,418,740,385 en 2019. La biomasa tuvo el mayor 

porcentaje de extracción total de materiales en 2019 (33.0%), seguida de los minerales no metálicos (29.2%), los minerales metálicos (28.8%) y los combustibles fósiles (9.1%). Dentro 

de la categoría biomasa, la biomasa de pastoreo y cultivos forrajeros fue el subgrupo material dominante con 35.8%, seguido de cultivos (30.4%), es decir, es mayor la cantidad de 

biomasa que es dedicada a alimentar ganado, que aquella para alimentación humana directa, más aún, en el subgrupo de cultivos sobresalen los cereales y el azúcar, algunos de los 

cuales también son usados para alimentar ganado o producir alimenticios procesados, y solo una pequeña parte consiste en frutas y verduras que aportan a la nutrición de las personas. 

Así mismo, en cuanto a los minerales no metálicos, los más extraídos son usados predominantemente en la construcción, y representan el 96.0%, de los cuales el 77.0% se compone 

por arena, grava y roca, materiales no renovables de los que se comienza a presentar escasez, que se espera se irá acrecentando en los siguientes años. Por otro lado, en el grupo de 

metales, el subgrupo de metales no ferrosos predomina con casi el 95% en la extracción y a su vez, el oro (41%) y el cobre (35%) son los elementos más extraídos; es relevante 

mencionar que la actividad minera se relaciona con cambios de uso de suelo que acentúan la pérdida de biodiversidad, y genera grandes cantidades contaminación de agua, suelo y 

aire, lo que presenta un riesgo para la salud humana y para el capital natural; por otro lado, no se omite mencionar que dichos elementos se encuentran presentes en componentes 

eléctricos y electrónicos que son susceptibles de recuperación y reaprovechamiento. Finalmente, en el grupo de combustibles fósiles, sobresale el crudo de petróleo, el gas natural y el 

carbón, los cuales tienen impactos ambientales similares a las de la minería, con énfasis en la contaminación del aire que exacerba el efecto invernadero y como consecuencia, el 

cambio climático. 

Fuente: WU Viena, 2022 

Figura 3.1 Extracción de materiales por categoría en México, 1970-2019 

Figura 3.2 Subdivisión de la extracción por grupo de materiales en México, 

2019 

Fuente: WU Vienna, 2022 



33   

 

 

 

 

 

Según el Balance Nacional de Energía 2020, el consumo energético en el país tiene una 

fuerte dependencia en combustibles fósiles, pues representan más del 90.0% del consumo.  

El transporte es el mayor consumidor energético, pues representa el 38.9% del total; dentro 

de la categoría, las gasolinas son la fuente principal de consumo, seguido del diésel. Dentro 

de esta categoría, el autotransporte es el mayor consumidor, ya que representa el 92.5% de 

consumo; posteriormente, el transporte aéreo consume el 4.8% del total, sin embargo, se vio 

una disminución del 53.0% en su uso en el año 2020 con respecto al 2019. 

A continuación, el sector industrial es el segundo mayor consumidor de energía del país, 

pues consume el 32.3% del total a nivel nacional, teniendo a la energía eléctrica y al gas 

seco como las principales fuentes.  

Posteriormente, los sectores residencial, comercial y público, utilizan el 24.5% de la energía, 

teniendo como fuentes principales al gas licuado, la leña y la energía eléctrica. En esta 

categoría, el subsector residencial consume el 85.0%, el subsector comercial el 13.5% y el 

subsector público el 1.5% 

Por último, el sector agropecuario consume únicamente un 4.2% de la energía producida en 

el país, provenientes del diésel (68.5%) y la energía eléctrica (28.4%) 

  

Figura 3.3 Consumo nacional de energía por sector y energético, 2020 

Fuente: Sistema de Información 

Energética SENER, 2022 
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Cambio Climático en México  

La información sobre los impactos climáticos y las tendencias socioecol·gicas y 

socioeconómicas, sumada a los fenómenos actuales de industrialización y urbanización, as²Ӣ 

como el uso indiscriminado de los recursos naturales, entre otros, representan un problema 

ambiental, social y económico que se agudizar§ por los efectos del cambio climático. Respecto a 

la emisión de CO2, México contribuy· en 2019 con 439 millones de toneladas de este gas, 

representando el 1.2% de las emisiones globales derivadas principalmente de la quema de 

combustibles fósiles. De acuerdo con estas cifras, México es el décimo cuarto país con mayores 

emisiones del mundo y el segundo país con más emisiones de América Latina, solo detrás de 

Brasil (Global Carbon Atlas, 2021). Pese a que podría decirse que esta contribución no es 

significativa, si se compara con la de los grandes emisores, México no solo es un país con 

responsabilidad global, convencido de que el desarrollo económico puede y debe alcanzarse 

mientras se protege al medio ambiente, por ser este un bien público del que dependemos todos 

los países del mundo, sino que también, por sus características geográficas y socioeconómicas, 

en México prevalecen condiciones de alta vulnerabilidad ante el cambio climático (ENCC, 2013).

  

En el año 2021, en México se observ·Ӣ nuevamente la tendencia en el aumento de temperatura 

que se observa desde 2004, y con este, se han contabilizado dieciocho años con anomalías de 

temperatura media nacional por arriba del promedio climatológico de 1981-2010. De acuerdo con 

el Reporte Anual del Clima 2021 de la CONAGUA, la temperatura en México se ha incrementado 

en 1.2°C en el año 2021. El mes más cálido del 2021 fue junio, con un promedio nacional de 26 

C y una anomalía de 1.7°C por arriba de su promedio. Asimismo, el verano de 2021 se ubicó 

como el décimo verano más cálido con un promedio de 25.8 °C y 1.9 °C por arriba del promedio 

1981-2010, igualando al verano de los años 2009 y 2012. 

De manera similar, los registros históricos de precipitación muestran una variabilidad interanual 

de la precipitación influenciada por el fenómeno de El Nino- Oscilación del Sur (ENOS). En el 

reporte Anual de la CONAGUA, clasifica al año 2020 como el vigesimoprimer año más seco. Además, fue el segundo año consecutivo con lluvias por debajo del promedio total anual 

con un 2.7% por debajo del promedio anual (1981-2010). 

La distribución de las lluvias durante el 2020 muestra que los meses de febrero, marzo, mayo, junio y noviembre presentaron lluvias por arriba del promedio anual (1981-2010) y por 

debajo de este promedio los meses de enero, abril, julio, agosto, septiembre, octubre y diciembre. En el 2020 en la mayor parte del país, se registr·Ӣ una temporada de lluvia más corta 

de lo normal, con una variación de entre 30 a 60 días de lluvia menos que el promedio climatológico. Por otro lado, durante el 2021, únicamente los meses de mayo, junio y agosto 

presentaron precipitaciones por encima del promedio climatológico. 

Fuente: PINCC UNAM, 2022 

Figura 3.4 Cambio de la temperatura anual promedio en México 
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Por otro lado, el Sexto Informe de Evaluación del IPCC contiene 

proyecciones globales y regionales sobre los cambios potenciales de la 

temperatura media y la precipitación en relación con el calentamiento 

global. Norte y Centroamérica están proyectados a experimentar cambios 

climáticos a través de todas las subregiones, con algunos cambios 

comunes, y otros muestran patrones regionales distintos, lo que solicita 

combinaciones únicas y diferentes de acciones de adaptación y gestión 

de riesgos más localizadas. Estos cambios se volverán más prominentes 

a mayores emisiones de GEI y niveles de calentamiento global. Tanto la 

temperatura media como los extremos seguirán aumentando bajo todos 

los escenarios de emisiones en la mayoría de las regiones, especialmente 

en las subregiones más al norte. 

El nivel del mar relativo, est§ proyectado a incrementar en la mayoría de 

las costas, lo que aumentar§ los eventos de inundaciones costeras y 

erosión. La acidificación oceánica y olas de calor marinas están 

proyectadas a incrementar de igual manera. Los ciclones tropicales con 

mayor precipitación y las tormentas severas están proyectados a 

aumentar en cantidad e intensidad en el Caribe y el Atlántico. La 

precipitación media anual y de verano potencialmente disminuir§Ӣ en todas 

las subregiones, pero existe gran incertidumbre en la cantidad. Sin 

embargo, los modelos muestran alta certidumbre que incrementen las 

sequias. 

Los siguientes mapas de la región Norte América, Centro América y el 

Caribe, indican las proyecciones de como cambiaran las variables de 

temperatura media, precipitación total y días del año que superen los 35°C 

dependiendo del nivel de calentamiento global comparado con el periodo 

1850-1900, usando el escenario de altas emisiones (SSP5 8.5) 

computado en el CMIP6 (Proyecto de Modelo Compuesto de Intercomparaci·n Fase 6) el cual es un proyecto del Programa Mundial de Investigación Climática.  

Se puede observar muy claramente el impacto regional del cambio climático global y la gran importancia de limitar el calentamiento al menor nivel posible, para evitar las afectaciones 

potenciales a los sistemas humanos, as²Ӣ como a los sistemas naturales. 

 

  

Figura 3.5 Escenarios de variabilidad climática en la región de Norteamérica 

Fuente: IPCC, 2021 



36   

Emisiones de GEI 

Por otro lado, los resultados de la actualización del Inventario Nacional de Emisiones de Gases y 

Compuestos de Efecto Invernadero (INEGYCEI) muestran que durante 2019, en México se emitieron 

736.63 millones de toneladas de  dióxido de carbono equivalente (CO2e), correspondiente a la suma de 

las emisiones de dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso (N2O), hidrofluorocarbonos 

(HFCs), perfluorocarbonos (PFCs), trifluoruro de nitrógeno (NF3) y hexafluoruro de azufre (SF6), 

multiplicados por su potencial de calentamiento global. 

Según el INEGYCEI, las emisiones de GEI siguen creciendo en nuestro país en donde el sector que 

más contribuye es el de Energía con el 64% de las emisiones; seguido por Agricultura, Sector Forestal 

y Cambio de Uso de Suelo (AFOLU por sus siglas en inglés) con el 19.0% de las emisiones; el sector 

Procesos Industriales y Uso de Productos (IPPU) (10.0%) y finalmente el sector Residuos (7.0%). 

Las principales fuentes de emisión, que en conjunto aportan el 62.0%, son: 1. La generación de energía 

eléctrica con una contribución del 23.3%; 2. El autotransporte (18.5%); 3. La ganadería de Bovinos 

(13.2%); 4. Los sitios de disposición final de residuos (3.9%); y 5. El tratamiento y eliminación de aguas 

residuales, que aporta 3.1% al total.  

Los subsectores que más emisiones aportan en el sector de Energía son la Generación de energía 

eléctrica con el 23.5% del total, el autotransporte con el 18.7%, y otros usos que incluyen la quema de 

combustibles fósiles para usos industriales (7.0%), las emisiones fugitivas provenientes de la fabricación 

de combustibles (4.0%) y las provenientes de usos comercial/institucional y residencial (3.3%). 

El subsector que más aporta emisiones en el sector AFOLU son la fermentación entérica y manejo de 

excretas derivadas de la ganadería de bovinos (13.2% del total). Mientras que las subcategorías que 

más aportan emisiones en el sector IPPU son aquellas derivadas de la industria de los minerales como 

cemento, cal y vidrio, que aportan en conjunto el 4.2% del total; y la subcategoría de Uso de productos 

sustitutos de las sustancias que agotan la capa de ozono, que aporta el 2.7% al total. 

Las actividades de reforestación y la permanencia de tierras forestales, de cultivo o praderas absorben el CO2 de la atmósfera y lo transforman en oxígeno, en 2019 se tuvo una absorción 

(remoción de CO2) de -201.94 millones de toneladas de CO2, por lo que las emisiones netas (emisiones menos absorciones) del país fueron de 534.69 millones de toneladas de CO2 e. 

En el INEGYCEI también se incluyen las estimaciones de carbono negro, el cual es un contaminante climático de vida corta que tiene efectos adversos en la salud y en los ecosistemas. 

Las emisiones de este contaminante en 2019 ascendieron a 65,582 toneladas, siendo las principales fuentes de emisión la quema de leña en hogares, los vehículos a diésel, la 

generación de energía eléctrica, emisiones fugitivas de gas natural, la quema de biomasa en tierras y la quema de residuos sólidos a cielo abierto.  

Figura 3.6 Principales categorías de emisiones de GEI en México, 2019 

Fuente: INEGYCEI. INECC, 2021 
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Generación de residuos sólidos 

Existen muchos riesgos ambientales derivados de la generación y de la gestión de los residuos sólidos, uno de ellos es la generación de biogases derivados de la composición de los 

residuos, como el dióxido de carbono (CO2), el metano (CH4), amonio (NH4) entre otros. Estos gases ascienden a la atmósfera y se acumulan, creando el efecto invernadero, que es 

causante del aumento en la temperatura del planeta. Además, los RSU también generan lixiviados (líquidos) durante su proceso de descomposición, los cuales pueden llegar a 

contaminar el suelo y cuerpos de agua, y son espacios de proliferación de insectos y fauna nociva que puede transmitir enfermedades. A su vez, en el contexto de la bioeconomía 

circular, es importante caracterizar los residuos generados para identificar los potenciales de aprovechamiento, y cadenas de circularización y revalorización de los recursos.  

Se estima que en México se generan diariamente 120,128 toneladas de residuos sólidos urbanos 

(RSU), equivalente a 0.944 kg per cápita, de los cuales se recolecta el 83.9%, y se estima que el 71.0% 

(86,352 toneladas por día) de los residuos se desechan en sitios de disposición final.  

Por otro lado, el 31.6% de los residuos recolectados corresponde a residuos susceptibles de 

aprovechamiento, el 46.4% a residuos org§nicos y el 22.0% a ñotros residuosò. Dentro de la categor²a de 

residuos susceptibles de aprovechamiento, el 7.7% corresponde a plástico rígido o de película, el 5.1% 

a papel, y el 4.5% a cartón. Dentro de los residuos orgánicos, el 33.0% son residuos alimentarios y el 

10.8% son residuos de jardiner²a. Y en la categor²a de ñOtrosò, la subcategor²a m§s relevante es la de 

pañal desechable, representando el 6.7% de la generación de residuos nacional. 

En cuanto al tratamiento de los residuos, en el país actualmente existen 26 plantas donde se separan o 

reciclan los residuos, 5 plantas donde se trituran, en 13 plantas se compactan, en 19 plantas se 

compostean y en 5 se biodigestan los residuos. Diariamente se recolectan separadamente 5,281 t de 

residuos, alrededor del 5.0% del total de los residuos recolectados en el país: 2,062 t de residuos 

orgánicos y 3,219 t de residuos inorgánicos (SEMARNAT, 2020) 

En el país, sigue predominando el manejo básico de los RSU que consiste en recolectar y disponer los 

residuos en rellenos sanitarios, desaprovechando aquellos residuos que son susceptibles a 

reincorporarse al sistema productivo, lo que disminuiría la demanda y explotación de nuevos recursos, a 

diferencia de algunos países europeos como Suiza, Países Bajos, Alemania, Bélgica, Suecia, Austria y 

Dinamarca; donde la disposición final de los residuos es de menos del 5.0% en rellenos sanitarios. 

(SEMARNAT, 2020) 

En cuanto a la generación de los Residuos de Manejo Especial, la SEMARNAT, con datos del Atlas 

Nacional de Biomasa del 2012, calculó que, en la subcategoría de Biomasa Residual Agrícola, se 

producen 52 millones de toneladas anuales, de las cuales el 90.0% provienen de cultivos de temporal 

y el 10% de cultivos perennes. A su vez, la Biomasa Residual Forestal contempla 728 mil toneladas anuales, provenientes de aserraderos. Por otro lado, la Biomasa Residual 

Ganadera a nivel nacional alcanzó las 34 mil toneladas según datos del SIAP en 2011, la cual se subcategoriza de la siguiente forma: la biomasa proveniente de estiércol bovino fue 

de 7,578 millones de toneladas, la proveniente de estiércol porcino fue de 9,198 millones de toneladas, y la biomasa residual de gallinaza y pollinaza se estimó en 18,007 millones de 

toneladas anuales.  

Figura 3.7 Categorización de RSU que se producen en México, 2019 

Fuente: Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de los Residuos. 

SEMARNAT, 2020.
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Pérdida de biodiversidad 

México es uno de los 17 países a nivel mundial que son considerados ñmegadiversosò, y que en conjunto albergan entre 60 y 70% de la diversidad biológica conocida del planeta. Mas 

aún, México es uno de los 5 países que mayor diversidad concentra, pues se estima que lo habita aproximadamente el 12% del total mundial; dicho de otra manera, 12 de cada 100 

especies conocidas en el mundo se encuentran en México. Esto representa una proporción muy superior a la que le correspondería por su superficie terrestre, de 1.5% del total. Además, 

existe una gran proporción de especies endémicas, es decir, que solo se encuentran en el territorio en el que se desarrollaron. Se ha estimado que entre el 50 y el 60% de las especies 

conocidas de plantas en México, son endémicas del país, y si esta se extinguiera, desaparecería de todo el mundo, lo que hace prioritarias las labores de conservación de 

estas. Por ejemplo, las cactáceas presentan un endemismo del 83% y las orquídeas del 63%; entre especies animales, los anfibios y reptiles presentan un alto porcentaje de endemismo 

con un 65% y 57% respectivamente. 

La gran variabilidad ecológica del país es resultado de su compleja topografía y geología y los diversos climas y microclimas, que producen infinidad de hábitats. En el norte y parte del 

centro del país se encuentran las zonas áridas y semiáridas, caracterizadas por los matorrales xerófilos, pastizales y bosques espinosos; en las planicies costeras y secas del Pacífico, 

centro del golfo de México y noroeste de Yucatán se encuentran los bosques tropicales secos y semisecos; en las zonas más húmedas inferiores a los 900 metros sobre el nivel del mar 

se ubican los bosques tropicales perennifolios, y a mayores altitudes los bosques de niebla; finalmente, en las sierras habitan los bosques de coníferas y de encinos. Los ecosistemas 

marinos cubren desde las aguas profundas hasta los ambientes costeros, incluyendo estuarios, lagunas costeras, marismas, manglares, arrecifes coralinos, bahías y golfos. (CONABIO, 

2006) A su vez, toda esa biodiversidad se plasma en la diversidad de actividades productivas, de aprovechamiento y en la gran riqueza biocultural que existe en el país. 

Sin embargo, según la CONABIO (2022), en México existen 2,678 especies en categoría de riesgo o peligro de 

extinción, de las cuales 1,394 son animales y 974 son plantas. Además, las últimas estimaciones señalan que en 

México se conserva el 71% de los ecosistemas terrestres, sin embargo, parte de estos muestran signos de 

degradación. Las principales transformaciones se han llevado a cabo en las selvas húmedas y secas, los pastizales, 

los bosques nublados y los manglares y en menor grado en matorrales y bosques templados.  

Las principales causas de la pérdida y amenaza a la biodiversidad en México son provenientes de las actividades 

humanas, como el cambio de uso de suelo de selvas, pastizales y bosques hacia usos agropecuarios; la expansión 

de zonas urbanas; la fragmentación de ecosistemas derivada de la construcción de infraestructura de transporte, 

presas y puertos marítimos; la introducción de especies invasoras y el cambio climático.  

La conservación de la diversidad biológica es un imperativo moral para proteger la gran riqueza del territorio 

por el simple hecho de que existe, para promover la supervivencia de la memoria natural y del patrimonio 

biocultural sin igual que habita el país, pero también es un llamado a la protección de la calidad y el futuro de 

la propia vida como seres humanos. Es por lo anterior que se deben promover acciones para que el 

aprovechamiento que se realiza en el territorio proteja la biodiversidad, con una visión de no solo de sostenibilidad 

sino de regeneración, para recuperar la riqueza que ha sido degradada, lo que disminuye la vulnerabilidad ambiental 

y como consecuencia disminuye la vulnerabilidad humana pues la pérdida de ésta afectará directamente en la 

capacidad de los ecosistemas para brindar los servicios en los que se basan gran parte de las actividades productivas 

y aquellas necesarias para mantener un hábitat saludable, como soluciones climáticas, de salud, y la seguridad hídrica 

y alimentaria.  

Figura 3.8 Especies por categoría de riesgo según la NOM-

059-SEMARNAT-2010.

Fuente: SEMARNAT, 2016
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Pobreza multidimensional nacional 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la política de Desarrollo 

Social: CONEVAL, México fue el primer país en contar con una medición 

multidimensional de la pobreza, es decir que, además de tomar en cuenta los 

recursos económicos, también mide el nivel de acceso de la población a 

servicios sociales y derechos básicos para determinar su nivel de pobreza o no 

pobreza. El CONEVAL toma en cuenta seis indicadores en la medición 

multidimensional: Ingreso, rezago educativo, acceso a servicios de salud, 

acceso a la seguridad social, acceso a la alimentación, calidad y espacios de 

la vivienda, acceso a servicios básicos en la vivienda y cohesión social. 

En el informe ñEvoluci·n de las dimensiones de la pobrezaò publicado en el a¶o 

2021 por el CONEVAL con datos de los censos de población y vivienda del 

INEGI, se puede apreciar que durante los últimos 30 años (1990 a 2020) ha 

habido una disminución considerable en las carencias de los mexicanos en 

materia de infraestructura y educación. La carencia de acceso al agua 

entubada disminuyó del 24.2% al 3.8%, la carencia por electricidad disminuyó 

del 13.1% al 0.6%, por resaltar algunos. 

Sin embargo, a pesar de los grandes avances que se han realizado, la pobreza 

multidimensional sigue siendo una realidad en el país, pues según el censo de 

2020, el 43.9% de la población, equivalente a 55.7 millones de mexicanos, se 

encuentra en una situación de pobreza con un promedio de 2.4 carencias, de 

los cuales el 8.5% se califica con pobreza extrema y 3.6 carencias en promedio. 

Además, un 76.5% de la población se encuentra en un estado de pobreza o de 

vulnerabilidad por carencias sociales o vulnerabilidad por ingresos, lo que significa que más de ¾ de la población del país tiene ingresos y dificultad de acceso a servicios que no le 

permite cubrir sus necesidades básicas. Las carencias que más se encuentran presentes en la población son el acceso a la seguridad social con un 52%, carencia por acceso a los 

servicios de salud (28.2%) y carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad (22.5%).  

Por otro lado, existe una marcada diferencia entre los grupos con mayor porcentaje de pobreza: los menores de 18 años son históricamente la población más vulnerable y el 52.6% de 

las personas de esta categoría de edad, es decir, más de la mitad, vive en una situación de pobreza o pobreza extrema, mientras que los adultos de entre 30 y 64 años son los menos 

vulnerables (39.5%). Además, el 76.8% de la población con condición de habla de lengua indígena, aproximadamente 5.3 millones de personas, viven una situación de pobreza extrema, 

en contraste con el 41.5% (47.8 millones) de los no hablantes de una lengua indígena, es decir, la población indígena del país es mucho más vulnerable en cuanto a carencias e ingresos 

económicos que el resto. Así mismo, fue encontrado que las personas que viven en zonas rurales tienen mayores índices de pobreza (56.8%) que las personas que viven en zonas 

urbanas (40.1%), sin embargo, el número de habitantes en situación de pobreza es mayor en las zonas urbanas (39 millones) que en zonas rurales (16.6 millones). 

Figura 3.9 Evolución de las carencias sociales a nivel nacional de 1990 a 2020. 

Fuente: CONEVAL, 2021 
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Economía Circular en México  

Actualmente en México se encuentra en desarrollo la Ley General de Economía Circular, la cual tiene como objetivos (i) incentivar que los contribuyentes incluyan las mercancías 

sujetas a destrucción a las cadenas de valor, (ii) registrar a los grupos informales de personas acopiadoras dentro de un régimen fiscal preferente que les permita salir de la inconformidad 

fiscal, comercializar sus productos con personas físicas y morales cuya actividad se encuentre relacionada con las materias primas secundarias, (iii) prestar servicios de reciclaje, 

rediseño, restauración, reparación de bienes y productos, así como de manejo de productos compostables para que cuenten con deducibilidad fiscal y (iv) priorizar los materiales 

susceptibles de reciclaje o aquellos que al final de su vida útil puedan ser consideradas materias primas secundarias en la adquisición, enajenación o compra de materiales por parte de 

los distintos órdenes de gobierno. A su vez se impulsará la manufactura, elaboración, comercialización, distribución, venta o uso de bienes, mercancías o productos hechos de materias 

primas que cumplan con estándares nacionales e internacionales, diseñados intencionalmente para ser reincorporados a una cadena de valor. (Gallego, 2021) Además, en la ley se 

establece que las entidades federativas deberán presentar de manera periódica un registro de todas las personas físicas o morales dedicadas al rediseño, restauración, reciclaje y 

transformación de residuos de productos que tengan potencial de reutilización. Así mismo, las personas físicas y morales cuyas actividades estén enfocadas a la fabricación, producción, 

elaboración, importación y manufactura de envases y empaques, estarán obligadas a presentar un Plan de Economía Circular ante la SEMARNAT, para su registro.  

El Gobierno de México, mediante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales SEMARNAT, emitió en 2019 las líneas de implementación para la Visión Basura Cero, la cual 

es la plataforma para alcanzar la sustentabilidad en el manejo de los residuos y bienestar en la sociedad. La Visión busca transformar el esquema tradicional del manejo de los residuos 

en un modelo de economía circular, para el aprovechamiento racional de los recursos naturales y favorecer el desarrollo sustentable en el país mediante la implementación de las 

siguientes acciones: 1. Diagnóstico de la infraestructura, capacidad, marco normativo y manejo de los residuos en el país; 2. Cierre de destinos de disposición final (tiraderos a Cielo 

abierto y rellenos sanitarios) que no cumplan con la normatividad; 3. Diseño de la plataforma de asistencia técnica y financiera para la gestión de residuos en las entidades federativas; 

4. Creación, adopción y operación de modelos para la gestión sustentable de residuos.; 5. Transformación de los tiraderos a cielo abierto en bancos de materiales y crear mercados 

para materias primas recicladas, fomentando la industria de remanufactura y reciclaje; y 6. Evitar el desperdicio de alimentos y aprovechar el potencial orgánico y energético de los 

residuos. 

Asimismo, el INECC generó una evaluación de la situación actual de la economía circular, como forma de preparar un insumo hacia la generación de una hoja de ruta de economía 

circular, en este instrumento se integró un mapeo de potenciales actores clave en los ámbitos de investigación para el sector academia, y de industrias prioritarias como el acero, 

cemento, papel e industria química (plásticos). En el instrumento se identificaron actuales proyectos e iniciativas enfocadas en el uso circular de recursos, así como la identificación de 

oportunidades en las industrias prioritarias mencionadas previamente. De forma que la evaluación permitiera dar pie a la generación de plataformas y mecanismos que impulsaran a la 

economía circular se diseñó un piloto de mercado digital de valorización de subproductos enfocado en la industria de la construcción, de forma similar a un mercado de residuos donde 

se pudieran recircular residuos de la construcción como insumos para diversas industrias por ejemplo del sector cemento o acero. Finalmente, en el instrumento se diseñaron 

recomendaciones para la elaboración de una hoja de ruta en economía circular de acuerdo con los resultados de la evaluación, entre estas se encuentran la integración de un sistema 

de gobernanza; simbiosis industrial de agua y recursos biológicos y técnicos; el diseño de programas de financiamiento circular; reajustar la política fiscal para favorecer la circularidad; 

investigación circular; publicación de indicadores circulares en el Sistema Nacional de Cambio Climático (SINACC); así como  acciones de comunicación y educación para la EC. 

En el Estado de Chihuahua se encuentra en desarrollo el proyecto "Chihuahua Green Cityò, el cual es un proyecto piloto de Simbiosis Industrial en el Municipio de Chihuahua, financiado 

y liderado por la Unión Europea en conjunto con COPARMEX Chihuahua y con el apoyo técnico de la empresa experta Simbiosy de Barcelona, España. Dicho proyecto tiene como 

objetivos: Impulsar la aplicaci·n de nuevos modelos industriales, sociales y medioambientales para que la ciudad de Chihuahua sea denominada ñLa Capital Verde de M®xicoò. Generar 

estrategias asertivas que lleven a la sociedad chihuahuense, en su conjunto, a un cambio de mentalidad que potencie la conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de los 
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recursos naturales y del entorno. Ser promotores de estilos de trabajo y de vida que permitan mitigar los efectos del cambio climático, a fin de lograr beneficios y nuevas oportunidades 

para todos, lo que detonará una mayor competitividad y armonía en la región. (Chihuahua Green City, 2021) 

La Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA) publicó en 2021 el Programa Integral de Gestión de Residuos 2021 - 2025, donde busca avanzar hacia una 

economía circular mediante estrategias, metas y acciones dirigidas a reducir la generación de residuos, fortalecer la innovación, la infraestructura y el manejo, así como incrementar el 

aprovechamiento de los residuos. Dentro de las metas establecidas en el PGIR 2021-2025 se encuentra el contar con mecanismos que aseguren la reducción en la generación de 

residuos sólidos a través de fomentar una cultura de producción y consumo responsable; promover el registro de planes de manejo de grandes generadores y empresas de servicio 

para garantizar un manejo adecuado de los residuos desde su aparición en el mercado, su consumo y hasta el final de su vida útil; impulsar la participación de los pueblos y barrios 

originarios o comunidades indígenas residentes en la atención de problemáticas asociadas a residuos, entre otras. Además,  el programa busca garantizar que los materiales y envases 

que se convierten en residuos, sean 100 por ciento reciclables o provengan de fuentes recicladas; promover un modelo cero residuos de alimentos, a través de un Programa de 

Certificación que fomente la prevención, reúso y reciclaje de residuos alimenticios en el sector privado; impulsar la reducción de empaques y embalajes; disminuir la generación de 

residuos de productos plásticos de un solo uso; consolidar un sistema de compras sustentables (compras verdes) en la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad de México y 

expandir y fortalecer los programas ambientales actuales. (SEDEMA, 2021) 

Así mismo, otras entidades federativas que cuentan con planes para la implementación de modelos de economía circular son Baja California, Querétaro, Quintana Roo, Guanajuato y 

Nuevo León. Por ejemplo, el Estado de Querétaro cuenta con su Ley para la Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos, en la cual se brinda especial atención 

al desarrollo de cadenas de valor con industrias clave para la circularidad; se hace un enfoque en la creación e impulso a mercados de residuos y en generar una gestión integral de 

residuos con enfoque circular. Entre las facultades relevantes que toma el Estado para impulsar la adopción de la economía circular se encuentran: 

ǒ Ejecutar programas que impulsen la creación de infraestructura para la implementación de la economía circular de los residuos 

ǒ Promover con campañas de comunicación a la sociedad, la adopción de patrones de consumo sostenible, enfocados en la reutilización y sustitución de materiales de un 

solo uso 

ǒ Fomentar la gestión integral de residuos que valorice los subproductos generados 

ǒ Promover infraestructura que logre la recuperación de materiales prioritarios que generen los actores vinculados a planes de responsabilidad extendida 

ǒ Fomentar la aplicación de instrumentos económicos, fiscales y financieros que favorezcan la adopción e implementación de la economía circular 

En enfoques similares se encuentran actualmente las Leyes para la Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos de los estados de Baja California y de Quintana 

Roo. 
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Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDCs) 

En noviembre de 2022, México realizó actualizaciones a las Contribuciones 

Nacionalmente Determinadas que se hacen públicas como parte del compromiso 

global de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 

y que tienen el objetivo de disminuir las emisiones de GEI y mantener el 

calentamiento global por debajo de los 2°C. En este sentido, el país se 

comprometió a reducir las emisiones de efecto invernadero en un 30% para 

el año 2030 con recursos propios, e incluyó una meta condicionada 

fortalecida del 40%. Así mismo, se mantuvo la meta de disminuir las 

emisiones de carbono negro en un 51% de forma no condicionada y 70% de 

manera condicionada.  (SEMARNAT, 2022) Para lograr dichas metas se 

establecen a su vez 44 medidas de mitigación en todos los sectores económicos divididos en tres ejes principales: soluciones basadas en la naturaleza, en el transporte bajo en carbono 

y en la regulación y fomento industrial, lo que se espera que permitirán una reducción total anual estimada para 2030 de 88.9 MtCO2e (millones de toneladas de bióxido de carbono 

equivalente).  

En las soluciones basadas en la naturaleza destacan el Programa Sembrando Vida, con el cual se tiene el objetivo de alcanzar para el año 2030 una mitigación de hasta 4 MtCO2 el 

incremento de Áreas Naturales Protegidas (ANP), lo que contribuiría con una mitigación de 8 MtCO2 y la Estrategia Nacional de Carbono Azul que permitirá mitigar hasta 15 MtCO2e, 

gracias a que México cuenta con 69,458,613 de hectáreas de Áreas Naturales Protegidas marinas. En conjunto se estima que estas acciones lograrán una reducción de 27 MtCO2 para 

2030. En lo que respecta al transporte bajo en carbono, destacó el Pacto de Glasgow por la Electromovilidad, con el que se busca que el 50% de vehículos ligeros nuevos vendidos 

en el 2030 sean cero emisiones; el trabajo remoto o teletrabajo y el fomento al transporte ferroviario, cuyas acciones en su conjunto suman un estimado de 31.4 MtCO2 

En regulación y fomento industrial se calcula una mitigación del orden de 27 MtCO2e a través de un programa para la cogeneración y normatividad de la eficiencia energética, así 

como la Estrategia Nacional de Economía Circular (aún no publicada), con el que se reducirían 3.5 MtCO2e anuales para 2030.  

 

Fuente: SEMARNAT, 

2022 
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Unidades económicas y personal ocupado 

 Según el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE) actualizado al año 2022, en el Estado de Puebla existen 343, 579 unidades 

económicas. De las cuales el 90.9% (312,404 unidades) tiene entre 0 y 5 trabajadores, el 4.6% tiene entre 6 y 10 empleados, es decir el 95.6% de las 

unidades económicas son micro. Además, 10,659 unidades son pequeñas, ya que cuentan con entre 11 y 30 trabajadores; 3,403 unidades son 

medianas, y cuentan con entre 31 y 100 empleados; 774 unidades cuentan con entre 101 y 250 trabajadores y 403 unidades económicas, el 0.12% del 

total, tienen más de 251 empleados. Por otro lado, del total de unidades económicas registradas en el directorio, 325 pertenecen al sector primario, 

55,518 pertenecen al sector secundario y el resto (287,737; 83.7%) pertenecen al sector terciario.   

 A su vez, las tres categorías que cuentan con mayor número de unidades económicas son Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos 

y misceláneas (45,328 unidades), Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal (12,730 unidades), y salones y clínicas de belleza y 

peluquerías (11763 unidades), respectivamente. Por otro lado, el Municipio de Puebla es el que presenta una mayor concentración de unidades 

económicas, equivalentes al 27.67% del total. Además, en el Estado, 20 municipios cuentan con más de 3000 unidades económicas cada uno, y en 

conjunto concentran el 65.5% del total.   

Por otro lado, la población económicamente activa del Estado corresponde a 3,024,303 personas, de las cuales 

2,904,295 (96%) se encuentran ocupadas. El 20.6% de la población ocupada labora en el sector primario, el 25% 

de la población labora en el sector secundario y el 53.7% labora en el sector terciario. Lo anterior contrasta con la 

información de las unidades económicas, sobre todo en el sector primario, donde se registran únicamente 325 unidades, en contraste con las 598,284 

personas ocupadas, lo que se puede relacionar con la alta tasa de informalidad de este sector económico, pues se estima que 564,303 personas 

(94% del sector) trabaja bajo un esquema de informalidad. (ENOE, 2021) 

PIB por sector y subsector 

En el año 2020 Puebla registró un PIB de 531,159.2 millones de pesos constantes, aportando el 3.3% a la economía Nacional y posicionándose 

como la onceava economía del país. Las actividades Primarias reportaron 24,906 millones de pesos constantes (4.7% del PIB estatal), aportando 

4.2% al valor nacional, lugar 8 del país. Las actividades Secundarias reportaron 171,209 millones de pesos constantes (32.2% del PIB estatal), con 

una participación del 3.4% al valor nacional, lugar 13 del país. Además, las actividades Terciarias produjeron 335,044 millones de pesos constantes 

(63% del PIB estatal), y aportó 3.1% al valor nacional, posicionándose en el lugar 7 del país (Secretaría de Economía del Estado de Puebla, 2021). 

En cuanto a la participación del Estado en las actividades productivas para el año 2020, sobresalen los subsectores de Fabricación de insumos 

textiles con el 13.4% de participación con respecto al Nacional posicionándose como el segundo lugar en la industria; la Fabricación de maquinaria 

y equipo (7.5%), la Fabricación de prendas de vestir (7.3%), las industrias manufactureras (4.7%), los Servicios Educativos (4.3%), los Servicios 

Inmobiliarios (4.1%), la Fabricación de productos no metálicos (4.0%), la Generación de energía eléctrica (3.8%), la Industria alimentaria (3.8%), la 

Fabricación de productos metálicos (3.3%) y la Construcción (3.0%).  

Figura 4.1 Unidades 

económicas por sector 

productivo 

Fuente: DENUE, INEGI, 

2022 
Figura 4.2 PIB por sector 

productivo (MDP) y su 

porcentaje del total 

Fuente: Secretaría de 

Economía del Estado de 

Puebla, 2022 
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Intensidad energética  

 Las gráficas de intensidad energética por 

sector ilustran la cantidad de energía (en GJ) 

necesaria para producir una unidad monetaria 

(en MDP). 

Se puede observar que el sector industrial es el 

más intensivo en el uso de energía, seguido del 

agropecuario y posteriormente el comercial. 

A nivel nacional se puede apreciar una 

disminución progresiva en la intensidad 

energética en los tres sectores, lo que significa 

que la producción de bienes y servicios se está 

volviendo más eficiente año tras año. 

Por otro lado, en el Estado de Puebla, el sector 

industrial también presenta un incremento en su 

eficiencia energética, reduciendo la intensidad 

energética en un 30% en los últimos 4 años, sin 

embargo, los sectores comercial y agropecuario 

han presentado fluctuaciones en el indicador. 

A pesar de lo anterior, Puebla presenta una 

intensidad energética menor que la nacional en 

todos los sectores productivos, particularmente 

en el sector agropecuario, donde el indicador 

nacional es más de 5 veces mayor al estatal. 

  

Fuente: Elaboración propia, con datos de 

INEGI, Secretaría de Economía del Estado de 

Puebla, SENER, Agencia de Energía del Estado 

de Puebla, 2016-2020 

 

Figura 4.5 Comparación de la intensidad energética del sector 

comercial de Puebla vs nacional. (GJ/ MDP) 

Figura 4.3 Intensidad energética por sector productivo en el 

Estado de Puebla. (GJ/ MDP) 

Figura 4.4 Comparación de la intensidad energética del sector 

industrial de Puebla vs nacional. (GJ/ MDP) 

Figura 4.6 Comparación de la intensidad energética del sector 

agropecuario de Puebla vs nacional. (GJ/ MDP) 
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Sector Primario 

En cuanto al volumen de producción agropecuaria, el sector agrícola representa el 84.6% al total estatal y el 2.9% al nacional, posicionándose como el número 14 en comparación con 

otros estados; el pecuario aporta el 15.3% al volumen estatal y 5.8% al nacional siendo el sexto productor pecuario en México por volumen. Por otro lado, en cuanto al valor de la 

producción estatal, el sector agrícola aporta el 39.5%, el pecuario 60.4% del valor estatal y el tercer productor más importante con una aportación del 5.9% del nacional; es decir, el 

sector pecuario es el que aporta más valor económico a pesar de tener un menor volumen de producción. 

Entre los productos agrícolas destacados por su aportación a la economía de la entidad en el año 2021, el maíz en grano se encuentra en primer lugar, pues reporta 4,367 MDP y 

representa el 22.3% del valor total de la entidad con una producción de más de un millón de toneladas; la caña de azúcar es el segundo lugar con una aportación del 7.9% produciendo 

1,553 MDP con una producción de 1.9 millones de toneladas. El café cereza es el tercer producto de más valor a nivel estatal, aportando 927 MDP con 159 mil toneladas; el tomate rojo 

aporta 865 MDP de 134 mil toneladas y la alfalfa 803 MDP con 1.5 millones de toneladas. También es destacable que existen 117 municipios con denominación de origen de agave 

mezcalero, y 20 con denominación de origen de la Vainilla de Papantla. (SIAP, 2021) 

En cuanto a la actividad pecuaria, el producto que más aporta valor al PIB estatal es el huevo para plato con 10,757 MDP provenientes de 480 mil toneladas de producto y una 

participación del 36.1% del valor total del subsector pecuario, seguido de la carne en canal de porcino que representa el 25.4% del valor total y tiene una producción de 7,580 MDP 

provenientes de 175 mil toneladas; en tercer lugar, la carne en canal de ave aporta el 20.3% (6,049 MDP) a la economía estatal provenientes de 203 mil toneladas de producto; la leche 

de bovino aporta el 9.3% del valor económico pecuario con 2,766 MDP y 449 mil toneladas de producto; y la carne en canal de bovino aporta 6.9% con 2,062 MDP y 41 mil toneladas. 

  

Figura 4.7 Aportación de Puebla al volumen nacional de producción Figura 4.8 Aportación de Puebla al valor nacional de la producción 

Fuente: Infografía Agroalimentaria Puebla, SIAP, 2021 
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Sectores secundario y terciario 

La Secretaría de Economía del Estado de Puebla tiene mapeados clústeres de unidades económicas productivas en cuatro 

actividades económicas principales: Alimentos, Educación, Servicios y TICôs y Textil.  

En el clúster de Alimentos se tienen identificadas 15,012 unidades económicas, que en total emplean al 4.3% del personal 

ocupado. En esta categoría, las actividades que destacan por la cantidad de unidades económicas que existen son la 

Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal, la Purificación y embotellado de agua, la Elaboración helados y paletas, 

la Elaboración de derivados y fermentos lácteos, Elaboración de botanas, Elaboración de dulces, chicles y productos de 

confitería que no sean de chocolate, y la Conservación de guisos y otros alimentos preparados por procesos distintos a la 

congelación. Mientras que las actividades que destacan por sus ingresos son la Elaboración de harina de trigo, la Elaboración 

de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate, la Elaboración de leche líquida, y la Conservación de 

frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación. Por otra parte, el estado concentra el 48% de las 

unidades económicas a nivel nacional que se dedican a la elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas, el 19% de las 

unidades económicas a nivel nacional que se dedican a la producción de ron y otras bebidas destiladas de caña, el 12% de los 

que elaboran pulque, el 8% de las unidades económicas que producen café tostado y molido y el 2% de los que elaboran bebidas 

destiladas de agave como el mezcal.  

En el clúster de Educación, se identifican 788 unidades económicas, que representan el 5.58% respecto al nacional. La 

actividad que sobresale tanto por el número de unidades económicas, el personal ocupado y los ingresos es la de Escuelas de 

educación superior del sector privado, es decir, las universidades.  

En el clúster de servicios y TICôs se incluyen 5,678 unidades económicas, que representa el 5.9% del nacional, emplea al 5.8% 

del personal ocupado y genera el 1.7% de los ingresos del estado. Dentro del clúster, destacan por la cantidad de unidades 

económicas los Servicios de acceso a computadoras, las que se dedican a la Reparación y mantenimiento de otro equipo 

electrónico y de equipo de precisión, Servicios de consultoría en administración, Servicios de diseño de sistemas de cómputo y 

servicios relacionados, los servicios de arquitectura, ingeniería y de apoyo para hacer trámites legales. Por otro lado, las 

actividades que generan más ingresos en el clúster son las de Suministro de personal permanente, Servicios de consultoría en 

administración, Exhibición de películas y otros materiales audiovisuales, Agencias de colocación y Servicios de ingeniería. 

En el clúster Textil, se engloban 10,299 unidades económicas, que representan el 10.4% del total nacional en la categoría, y 

emplean al 6.6% del personal ocupado el estado y genera el 2.1% de los ingresos del estado.  Así mismo, destacan por la 

cantidad de unidades económicas que existen la Confección, bordado y deshilado de productos textiles, la Confección en serie 

de otra ropa exterior de materiales textiles, y la Preparación e hilado de fibras duras naturales. En cuanto a las actividades que 

generan más ingresos, sobresale la Confección en serie de otra ropa exterior de materiales textiles, Fabricación de telas anchas 

de tejido de trama, la Preparación e hilado de fibras blandas naturales, el Acabado de productos textiles.  

Otras actividades económicas relevantes que se desarrollan en el estado y que están siendo impulsadas en el estado son las de la industria Automotriz, la producción de muebles 

rústicos, la industria energética, y la industria del mármol y el ónix.  

Figura 4.9 Mapeo de las unidades económicas del 

clúster de Alimentos 

Fuente: Plataforma iCluster de la Secretaría de 

Economía del Estado de Puebla, 2022 



48   

Uso del suelo 

Frontera agrícola  

Utilizar los principios de la bioeconomía circular para reducir emisiones generadas por las actividades agropecuarias es 

crucial para hacer frente al cambio climático. Una bioeconomía circular aplicada es una alternativa en la forma de producir 

y gestionar los recursos alimentarios, el cual podría reducir las emisiones en un 49%. Esta oportunidad está impulsada 

por medidas que eliminan los desechos y mantienen los materiales en uso, junto con la expansión de prácticas en la 

agricultura (ADICAE, 2013). 

La frontera agrícola en el Estado para el año 2016 registraba una superficie de 1,107,212 hectáreas, de las cuales 

206,226 se encontraban bajo una modalidad hídrica de riego, y 900,986 de temporal. Para la actualización de 2021, 

se identificaron 1,076,420 hectáreas, de las cuales 202,783 (18.8%) fueron tipificadas como de riego y 873,637 de 

temporal (81.2%). Esto significa que la superficie disminuyó 2.8%, lo que se atribuye a cambios de uso de suelo, 

crecimientos urbanos e instalaciones industriales, además, algunas áreas previamente clasificadas como agrícolas, ya 

no lo son por tener más de 5 años sin actividad.  

Es relevante mencionar que aunque a nivel estatal disminuyó la frontera agrícola, existen 35 municipios que 

incrementaron su frontera agrícola, entre los cuales Hueytamalco, Acateno, Jalpan, Zongozotla y Ayotoxco de Guerrero 

registraron incrementos de más de 1,000 hectáreas; 39 municipios no presentaron cambios significativos, y 143 

municipios presentaron un decremento en el indicador, entre los que sobresalen Cuyoaco, Chalchicomula de Sesma, 

Lafragua, Chila, Libres, Acajete, Puebla, Guadalupe Victoria y Tlachichuca, que reportaron una disminución de más de 

1,000 hectáreas (SIAP, 2021). 

Es importante buscar incrementar la productividad de la producción de biomasa para la sustitución de materiales técnicos 

y combustibles fósiles a la vez que no se incrementa la frontera agrícola para no destruir más los ecosistemas regionales. 

Aquí es donde existe uno de los mayores retos para la implementación de una bioeconomía circular. Por lo tanto, es 

imprescindible continuar con la investigación, el desarrollo, la innovación y el diálogo de saberes para la generación de 

sistemas agroalimentarios realmente sustentables y resilientes. 

Una bioeconomía circular y sostenible también presenta oportunidades para mejorar la adaptación al cambio climático 

y la resiliencia, mediante la promoción de la restauración de los ecosistemas y la retención de nutrientes y agua en los 

suelos, el apoyo a los medios de vida indígenas y locales basados en productos y servicios biológicos, y la creación de 

las condiciones para bosques y bosques gestionados de forma más sostenible.  

  

Figura 4.10 Mapa de la frontera agrícola del Estado de 

Puebla según su modalidad hídrica. 

Fuente: Obtenido de Dirección de Soluciones 

Geoespaciales del SIAP, 2022 
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Además, en la Encuesta Nacional Agropecuaria 2019 (ENA), se menciona el porcentaje de productores poblanos que llevan a cabo acciones en pro del medio ambiente, lo que demuestra 

el progreso que se ha realizado a la vez que evidencia las áreas de oportunidad y el gran potencial en los temas donde el presente instrumento puede incidir. 

Tabla 4.1 Porcentaje de productores agropecuarios que realizan acciones en pro del medio ambiente, 2019 

Acción en pro del medio ambiente Porcentaje 

Disminución del consumo de energía eléctrica 19.16 

Uso de energías alternativas (solar, eólica, hídrica) 4.88 

Disminución del consumo de agua 26.25 

Tratamiento de excretas o aguas residuales 1.81 

Verificación vehicular 12.01 

Disposición de un lugar para guardado de empaques y envases de agroquímicos o productos biológicos 18.16 

Plantación o conservación de cercos vivos para disminuir la erosión 28.36 

Producción de composta con residuos orgánicos 10.07 

Prevención de incendios 13.46 

Monitoreo de plagas y enfermedades 16.26 

Efectuar obras de conservación y restauración de suelos 14.56 

Recepción de capacitación ambiental 2.23 

Captación de agua 6.86 

Fuente: ENA, INEGI, 2019 

 



50   

Expansión urbana 

El estado de Puebla cuenta con 3 zonas urbanas registradas en el Sistema Urbano Nacional (SUN). En primer lugar, en densidad de población y extensión territorial se encuentra la 

Zona Metropolitana Puebla-Tlaxcala, que está compuesta por 39 municipios (20 de Tlaxcala y 19 de Puebla) y una población de 3,199,530 habitantes al año 2020. En segundo lugar, 

la Zona Metropolitana de Tehuacán, compuesta por 2 municipios y una población al año 2020 de 357,621 habitantes. La tercera es la Zona Metropolitana Teziutlán, que cuenta con 

138,806 habitantes en 2020, de acuerdo con datos del Censo de ese año (Instituto Nacional de Geografía INEGI, 2020). 

En un estudio sobre el metabolismo urbano del estado de Puebla (Azuara, 2022), se analizó el 

crecimiento poblacional y la expansión territorial de las tres zonas metropolitanas del estado 

entre los años 2000 y 2021, obteniendo los siguientes resultados: La zona metropolitana Puebla-

Tlaxcala en 2000 contaba con 26,538 hectáreas, y para 2021 alcanzó una extensión de 

57,652.23 ha, es decir, duplicó su tamaño en ese periodo. Por otro lado, en cuanto a los datos 

demográficos, en el año 2000 habitaban esta zona 2.2 millones de personas, para 2010 esta 

cifra llegó a los 2.7 millones y en 2020 alcanzó los 3.2 millones de habitantes, lo cual representa 

un crecimiento poblacional del 40.9% en 20 años y la convierte en la cuarta zona urbana más 

poblada del país. En otras palabras, la ZM de Puebla-Tlaxcala aumentó su extensión territorial 5 

veces más de lo que aumentó su población.  

La ZM Tehuacán comprendía un territorio de 4,310.29 ha en el año 2000, y en 2021 se midió 

una extensión de 9,354.25 ha, lo que representa un incremento de 2.2 veces con respecto a su 

tamaño de 21 años atrás. En cuanto a la población, incrementó en 117,114 habitantes, pasando 

de 240,507 a 357,621 habitantes, es decir, 48.7% 

En cuanto a la ZM Teziutlán en el año 2000 se ubicaba en una extensión de 840.65 ha, mientras 

que para el año 2021 había aumentado 3.3 veces su tamaño, alcanzando una superficie de 

2,740.55 ha, mientras que su población cambió de 102,727 a 138,806, incrementando en 35.1% 

Esta expansión trae muchos retos económicos, sociales y ambientales, pues es necesario que 

se modifiquen algunas de las dinámicas sociales, como la organización política de los territorios, 

se transforman zonas de cobertura vegetal para desarrollar viviendas y construcciones, se recorre la frontera agrícola, se necesitan más recursos e infraestructura para alimentar, 

educar, dar seguridad, empleo y disponer de los residuos (proveer necesidades básicas) de la población que está cada vez más extendida, lo cual si no se logra al mismo ritmo que la 

expansión da lugar a vulnerabilidad en la población, como es el caso de la ZM Puebla Tlaxcala, ya que según el CONEVAL, es la segunda zona urbana del país con mayor concentración 

de pobreza en aglomeraciones de más de un millón de habitantes, con un 50.7% de personas con algún grado de pobreza multidimensional. 

  

Figura 4.11 Porcentaje de incremento en la extensión territorial y en la población 

en las zonas metropolitanas del Estado de Puebla 

Fuente: INEGI, 2020; Azuara, 2022 
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Agua subterránea 

 En el Estado de Puebla existen 6 acuíferos con las siguientes condiciones de aprovechamiento:  

 

Tabla 4.2 Volumen de acuíferos de Puebla (2020)

  

 

 

 

 

 

Fuente: SINA CONAGUA, 2022

 

Es relevante mencionar que en particular el acuífero Valle de Tecamachalco, presenta sobre aprovechamiento, ya que su volumen concesionado y su volumen de extracción son 

mayores a la recarga media del mismo, y como consecuencia, la disponibilidad de agua se encuentra en números negativos. 

 

Agua superficial 

En cuanto al agua superficial, el Estado de Puebla cuenta con la presencia de diversas cuencas hidrológicas pertenecientes a las regiones hidrológico-administrativas Balsas y Golfo 

Centro, de las que sobresalen, por su extensión en el estado, las pertenecientes al Río Tuxpan, Río Cazones, Río Tecolutla, Río Salado, Río Libres Oriental, Río Alto Atoyac, Río Bajo 

Atoyac y Río Nexapa. De las anteriores, las 5 cuencas pertenecientes a la Región Balsas se encuentran sin disponibilidad para su aprovechamiento, especialmente la cuenca del Río 

Bajo Atoyac que presenta un volumen disponible de -738.8 hm3, lo anterior debido a variabilidades climáticas y el sobre aprovechamiento de estas. 

  

Nombre Volumen 
concesionado 

(REPDA) 

Disponibilidad de 
agua subterránea 

(hm3) 

Extracción 
(hm3) 

Recarga 
Media (hm3) 

Valle de Tecamachalco 214.9 -63.1 220.3 157.1 

Libres- Oriental 153 2 157.3 179.3 

Atlixco-Izúcar de Matamoros 117.9 37.9 122.5 244.3 

Valle de Puebla 268.4 20.7 278.8 360.7 

Valle de Tehuacán 133.1 28.2 136.8 246.9 

Ixcaquixtla 40.9 38.4 70.6 110.3 
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Usos consuntivos 

 Por otro lado, según el Registro Público de Derechos de Agua (REPDA), el volumen 

concesionado para usos consuntivos en el año 2020 fue de 2,514 hm3, de los cuales 

1,575 hm3 provienen de agua superficial y 939 hm3 de agua subterránea.  De estos 

usos consuntivos, se tiene registro de concesiones equivalentes a 1,618.5 hm3 

dedicadas a uso agrícola, de los cuales 623.6 hm3 provienen de aguas subterráneas 

y 994.9 hm3 de agua superficial. Este uso representa el 64.4% del total, sin embargo, 

la agricultura de riego ocupa el 18.8% del territorio dedicado a uso agrícola y el 5.9% 

del territorio estatal, lo que indica que el aprovechamiento de agua es poco eficiente: 

el 82% del riego es por gravedad o rodado, principalmente mediante canales de tierra 

(77.9%) y apenas el 15.0% con tuberías; el 11.0% es riego por goteo y el 4.0% por 

sistemas de aspersión. Esto causa enormes pérdidas de agua durante su transporte, 

así como pérdida de cultivos por realizar riegos de mala calidad (INEGI, 2019). 

Así mismo el abastecimiento público ocupa 437.5 hm3 de agua, equivalentes al 17.4% 

del total, de los cuales, 257 hm3 provienen de aguas subterráneas y 180.5 hm3 de 

aguas superficiales, sin embargo, las redes de distribución urbanas presentan 

pérdidas de hasta el 40.0% por fugas; a su vez la industria autoabastecida tiene 

concesionados 451.4 hm3 (51.9 hm3 de agua subterránea y 399.5 hm3 de agua 

superficial), y por último las termoeléctricas tienen concesiones equivales a 6.5 hm3 

de las cuales el 100% proviene de acuíferos.  

 

 

  

Figura 4.12 Porcentaje de volumen de agua concesionado para usos consuntivos por 

categoría de uso, 2020. 

Fuente: REPDA, CONAGUA, 2021 
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Generación de Residuos Sólidos Urbanos 

Se estima que la generación de residuos sólidos en el estado de Puebla ha alcanzado el orden de 

5,586 toneladas diarias (SMADSOT, 2020), equivalente a 0.768 kg de residuos por habitante, de las 

cuales se recolectan 4,048 toneladas por día y se disponen en 85 sitios registrados de disposición final 

de residuos. A su vez, de los RSU generados en el estado, el 43% corresponde a materia orgánica, el 

15% a plástico, el 13% a papel y cartón y el 6% a vidrio. Es decir, casi el 80% de los residuos generados 

son susceptibles de aprovechamiento.   

La región económica que más RSU produce es la del Área Metropolitana de la Ciudad de Puebla, que 

aporta el 45% al total con un estimado de 2487 toneladas por día; a continuación, la región de 

Tehuacán aporta el 8% con 457.98 toneladas por día y las regiones de Teziutlán, San Martín 

Texmelucan y Tepeaca aportan el 4% con más de 200 toneladas por día cada una. 

En cuanto a los sitios de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos, se cuenta con 14 Rellenos 

Sanitarios (RS), 7 Sitios controlados (SC) y 64 Sitios No Controlados (SNC), de los cuales 72 reciben 

entre 10 y 50 toneladas por día, 3 sitios reciben entre 50 y 100 toneladas por día, y 10 sitios reciben 

más de 100 toneladas por día.  

Además, según el Atlas Nacional de Residuos Sólidos Urbanos del INECC (2022), la cantidad total de 

residuos enviados a sitios de disposición final asciende a 1,459,615 toneladas por año, las cuales 

emiten un estimado de 59,031 toneladas por año de emisión de metano  

 

  

Fuente: Programa Estatal para la prevención y Gestión Integral de 

Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial del Estado de Puebla, 

SMADSOT, 2020. 

Figura 4.13 Caracterización de RSU del Estado de Puebla por tipo de 

material. 
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Residuos de Manejo Especial 

En cuanto a los Residuos de Manejo Especial proveniente de los grandes generadores (más 

de 10 toneladas anuales), la SMADSOT autorizó el manejo integral de residuos para un total 

de 178,611 toneladas en el año 2020, divididas en 213 autorizaciones para la prestación 

del servicio.  

De las 178 mil toneladas, 122 mil fueron generadas en el municipio de Puebla, 20 mil en 

San José Chiapa y 15 mil en Cuautlancingo, y en conjunto, los tres municipios concentran 

el 88% de los RME que se calcularon en el Estado para dicho periodo. 

Según datos de la SMADSOT (2020) basados en los planes de manejo de los grandes 

generadores, el 63.77% de los residuos corresponde a metales, el 7.16% son residuos no 

valorizables, el 7.05% son residuos orgánicos, el 6.95% corresponde a cartón y papel, el 

6.4% es madera, 2.13% son plásticos, 0.36% son textiles, 0.23% es vidrio, y el 5.95% es 

categorizado como ñOtrosò. 

En cuanto a los Residuos generados por actividades de Construcción, Mantenimiento y 

Demolición (RCMD), en el año 2020 se autorizaron para su manejo integral un total de 

949,400 m3, de los cuales, 788,159 m3, equivalente al 83%, fueron enviados a sitios de 

disposición final y 161,240 m3, el 17%, fueron reutilizados. 

Por otro lado, la cuantificación de los residuos de los sectores agropecuario y forestal es 

relevante dado que son susceptibles de aprovechamiento en el marco de la bioeconomía 

circular. Según datos de la SEMARNAT (2020), la caracterización de estos residuos se 

divide de la siguiente forma: la Biomasa Residual Agrícola consiste en 1,799,411 toneladas 

anuales (en el 2012), de las cuales 160,948 corresponden a residuos de plantaciones 

perennes, y 1,638,462 toneladas provienen de cultivos de temporal. A su vez, la Biomasa 

Residual Forestal, no es representativa en el estado pues equivale a 49.91 toneladas 

anuales; en cuanto a la Biomasa Residual Ganadera, se estima que se produce 3,356,244 

toneladas anuales, de las cuales el estiércol bovino aporta 34,164 toneladas por año, el 

estiércol porcino aporta 1,389,574 toneladas anuales, mientras que la gallinaza y la pollinaza 

aportan el equivalente a 1,932,506 toneladas anuales en 2011.  

Así mismo, es relevante comentar que otra área de oportunidad es la circularidad de los empaques agroquímicos, que son considerados residuos peligrosos, y tienen impactos adversos 

para el medio ambiente y para la salud humana debido a su gestión inadecuada, pues según la Encuesta Nacional Agropecuaria 2019, del INEGI, en el Estado de Puebla apenas el 

38% se reciclan o se entregan a un centro de acopio. Mientras que el 24% se queman, y un 28% se dejan en el campo, se tiran a un relleno sanitario o se depositan en un contenedor 

no apropiado. (INEGI, 2019) 

Figura 4.14 Caracterización de RME por tipo de material. 

Fuente: Programa Estatal para la prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Urbanos y de Manejo Especial del Estado de Puebla, SMADSOT, 2020 
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Impacto a la Biodiversidad  

El índice de impacto humano en la biodiversidad terrestre se desarrolló en un estudio de la CONABIO en 2018, con el 

objetivo de evaluar los cambios en la biodiversidad inducidos por la humanidad y permite evaluar los cambios 

temporales en el estado de conservación de la biodiversidad terrestre a diferentes escalas. Las principales presiones 

y factores de amenaza consideradas en el modelo son el uso del suelo, infraestructura de carreteras, fragmentación 

ecológica, cambio climático y deposición de nitrógeno. 

El impacto sobre la biodiversidad fue estimado a partir de un índice, con valores entre 0 a 1, donde 0 representa ningún 

impacto por los factores de presión y amenaza previamente mencionados y 1 el máximo grado de impacto. Como 

resultado se encontró que más del 60% de la superficie del estado de Puebla tiene un índice de impacto de 0.8 a 

1, mostrando la profundidad y extensión de la afectación a los sistemas naturales por actividades y estructuras 

humanas. Puebla no es la excepción en el deterioro de ecosistemas y de la perdida de especies documentada durante 

los últimos 25 años. Los resultados de la actividad humana durante las últimas décadas se han traducido notablemente 

en la crisis de la biodiversidad, y en la perdida de la condición integral de los ecosistemas.  

Así mismo, es importante destacar que los suelos agrícolas son entes vivos, con dinámicas biológicas y físicas que le 

otorgan sus propiedades y son parte de la biodiversidad. Los suelos agrícolas deben de ser considerados como 

recursos no-renovables, puesto que no se pueden recuperar dentro del curso de la vida humana, ya que para generar 

1 centímetro de suelos agrícolas es necesario que pasen más de 1,000 años.  

La degradación de los suelos se presenta por diversas causas, originando diversas problemáticas. Diferentes procesos 

como la lluvia o el viento desintegran, remueven y transportan materiales del suelo, transformando el paisaje, así como 

diversos procesos antropogénicos que degradan los suelos. 

De acuerdo con el Informe de la Situación del Medio Ambiente en México, de la Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Puebla habría perdido el suelo superficial de más de 230 mil hectáreas, casi el 7% del territorio, 

por erosión hídrica. Mientras, también habría perdido otras 280 mil hectáreas de suelo superficial, más del 8% del 

territorio, por erosión eólica. En suma, junto con otras problemáticas, Puebla como entidad habría degradado la 

fertilidad de más 735 mil hectáreas, o el equivalente a 22% de la superficie.   

  

Figura 4.15 Índice de impacto humano en la biodiversidad  

Fuente: CONABIO, 2018  

 






















































































































